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A.Información general 

Parte PERÚ 

Periodo comprendido en este informe 
(p.ej., 1 de enero de 2003 al 31 de diciembre 
de 2004) 

1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 
2014 

Información del organismo encargado de preparar 
este informe 

Autoridades Administrativas CITES-Perú 
 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre (SERFOR) 
Calle Diecisiete N° 355  
Urbanización El Palomar 
San Isidro – Lima 27 
Tel: +51 (1) 225 90 05 
Website: http://www.serfor.gob.pe  
 
Ministerio de la Producción 
Viceministerio de Pesquería 
Calle Uno Oeste N° 060 Urb. Corpac 
San Isidro – Lima 27 
Tel: +51 (1) 616 22 22 Ext.1411 
Website: http://www.produce.gob.pe 
 
Autoridad Científica CITES-Perú 
Ministerio del Ambiente (MINAM) 
Viceministerio de Desarrollo Estratégico de 
Recursos Naturales 
Dirección General de Diversidad Biológica 
Av. Javier Prado Oeste N° 1440 
San Isidro – Lima 27 
Tel: +51 (1) 611 60 00 Ext. 1349 
Website: http://www.minam.gob.pe 

Organismos, organizaciones o individuos que 
aportan contribuciones 

Organismo de Supervisión de los Recursos 
Forestal y de Fauna Silvestre - OSINFOR 
Av. Javier Prado Oeste N° 692  
Magdalena del Mar - Lima 17   
Tel: central +51 (1) 6157373, +51 (1) 
6586301  
www.osinfor.gob.pe 

 

B.Medidas legislativas y de fiscalización 

1 ¿Se ha proporcionado ya información sobre la legislación 
CITES en el marco del Proyecto de legislación nacional 
CITES? 
En caso afirmativo, ignore las preguntas 2, 3 y 4. 

Sí (completamente) 
Sí (parcialmente) 
No 
Sin información/se 
desconoce 
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2 Si se ha previsto, redactado o sancionado alguna legislación relevante para la CITES, 
proporcione la siguiente información: 

 Título: 
1.- Politica Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre. 
2.- Reglamento de Organización y 
Funciones del Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre-
SERFOR, que establece la función de 
la Autoridad Administrativa-CITES.  
3.-Decreto Supremo Nº 004-2014-
MINAGRI, que aprueba la actualización 
de la lista clasificación y categorización 
de las especies Amenazadas de Fauna 
Silvestre. 

Estado: 
1.- Aprobada 14 de Agosto 2013 
 
 
2.-Aprobada el 16 de julio de 2013 
 
 
 
3.-Aprobada el 08 de abril de 2014. 
 

 Descripción somera del contenido: 
1.- La Politica Nacional Forestal y de Fauna Silvestre tiene como objetivo contribuir con 
el desarrollo sostenible del país, a través de una adecuada gestión del Patrimonio 
Forestal y de Fauna Silvestre de la Nación, que asegure su aprovechamiento 
sostenible, conservación, protección e incremento, para la provisión de bienes y 
servicios de los ecosistemas forestales. Otros ecosistemas de vegetación silvestre y de 
la fauna silvestre, fomentando una gestión integrada que respete; el ordenamiento 
forestal, la seguridad sobre los derechos adquiridos, el monitoreo, la supervisión y la 
fiscalización; asi como, la información oportuna, transparente y veraz para la toma de 
decisiciones. 
2.- Define las funciones y competencias del SERFOR y encarga las funciones de  la 
Autoridad Administrativa - CITES . 
3.- Apruban la actualización de la lista clasificada y catergorizada de las especies 
Amenazadas de Fauna Silvestre con la finalidad de promover el uso sostenible y 
conservación de los recursos forestales y de fauna silvestre, responsabilidad que es 
asumida por el SERFOR. 

 

3 ¿Está la legislación promulgada disponible en uno  
de los idiomas de trabajo de la Convención? 
 

Sí 
No 
Sin información 

4 En caso afirmativo, adjunte una copia del texto  
completo de la legislación o de las principales disposiciones 
legislativas que hayan sido publicadas  
en el boletín oficial. 

Legislación adjunta 
Presentada previamente 
No disponible, se 
remitirá ulteriormente  

5 ¿Cuáles de las siguientes cuestiones se abordan mediante medidas 
internas más estrictas adoptadas para las especies incluidas en la 
CITES (en virtud del Artículo XIV de la Convención)? 

Marque todas las 
que correspondan 

 Las condiciones para: La completa prohibición de: 
Cuestión Sí No Sin información Sí No Sin información

Comercio       
Captura       
Posesión       
Transporte       
Otro (especifique)       
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Comentarios adicionales: Resolución Ministerial Nº 189-2014-MINCETUR de la fecha 
21/06/2014 que amplia  la relación de procedimientos administrativos que se tramitan a 
través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior- VUCE para Permisos de Exportación o 
importación y certificados de reexportación CITES de especies Hidrobiologicas, productos o 
subproductos provenientes de la acuicultura. 

6 ¿Cuáles han sido los resultados de cualquier examen o evaluación de 
la eficacia de la legislación CITES, en relación con lo siguiente? 

Marque todas las 
que correspondan

Punto Adecuado 
Parcialmente 
inadecuado 

Inadecuado 
Sin 

información 
Poderes de las autoridades 
CITES 

    

Claridad de las obligaciones 
legales 

    

Control del comercio CITES     
Compatibilidad con la política 
existente sobre la gestión y el 
uso de la vida silvestre 

    

Todos los tipos de delitos están 
previstos en la ley 

    

Todos los tipos de sanciones 
están previstas en la ley 

    

Reglamentaciones de ejecución     
Coherencia en la legislación     
Otro (especifique)     
Proporcione información, según proceda:      

7 Si no se ha efectuado un examen o evaluación, ¿se ha previsto 
para el próximo periodo de presentación de informes? 

Sí 
No 
Sin información 

 Proporcione información, según proceda:      
8 ¿Se ha realizado un examen de algunos aspectos de la 

legislación en relación con la aplicación de la Convención? 
Marque todas las  
que correspondan 

Aspecto  Sí No 
Sin 

información 
Acceso a los recursos naturales o posesión de ellos    
Recolección    
Transporte de especímenes vivos    
Acondicionamiento y alojamiento de especímenes 
vivos 

   

Proporcione información, según proceda:Durante el 2013-2014 se encontró en proceso de 
elaboración, revisión y consulta los Reglamentos de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre 
Ley N°29763. 

9 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado:      
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C.Medidas de cumplimiento y observancia 

  
Sí No 

Sin 
información 

1 ¿Se ha efectuado alguna de las siguientes operaciones de control del cumplimiento? 

 Examen de los informes u otra información 
proporcionada por los comerciantes y productores 

   

 Inspecciones de los comerciantes, productores, 
mercados 

   

Controles fronterizos    

Otro (especifique):         

2 ¿Se ha impuesto alguna medida administrativa  
(p.ej., multas, prohibiciones, suspensiones) para  
las violaciones relacionadas con la CITES? 

   

3 En caso afirmativo, ¿Cuántas y para qué tipo de violaciones? Si es posible, adjunte 
pormenores. Se han aplicado multas cuando el productor ha incurrido en las infracciones 
comtempladas en el Reglamento de la Ley Forestal y de fauna silvestre (Decreto Supremo 
N° 014-2001-AG, articulos 363º - Infracciones en Materia forestal y 364º infracciones en 
materia de fauna silvestre) y se trata de especies incluidas en los apendices de la CITES. 
Al respecto, el SERFOR ha impuesto 689 sanciones que se detallan en el item 5 sobre las 
siguientes infracciones en Flora: 
f. El uso de sierra de cadena (motosierra) 
La adqusición, transformar o comercialización de productos forestales extaidos 
ilegalmente, asi como la presentación de servicios para la transformación o 
almacenamiento de dicho productos forestales. 
r. El transporte de los productos forestales sin los documentos oficiales que lo amparen y 
el arrastre y el transporte de la madera rolliza por los caminos publicos incumplimiendo las 
medidas de seguridad y/o causando daños a la referidas vias de comunicación. 
infracciones en Fauna: 
b. Cazar, capturar o colectar sin la autorización 
f. Cazar, capturar, colectar, poseer transportar, comercializar o exportar especimenes de la 
fauna silvestre sin la autorizaciópn correspondiente. 
v. Comercializar  productos y subproductos de la fauna silvestre no autorizada. 
Asimismo, el OSINFOR ha impuesto 248 sanciones sobre las siguientes infracciones: 
i. Realizar extracciones forestales sin la correspondiente autorización; o efectuarlas fuera 
de la zona autorizada, asi como la transformación y comercialización de dichos productos 
(118) 
k. La tala de árboles en estado de regeneración, los marcados para realizar estudios y 
como semilleros y aquellos que no reúnan los diámetros minimos de corta, asi como su 
transformación y comercialización (28) 
w. Facilitar la extracción, transporte, transformación o comercialización de los recursos 
forestales extraidos de manera ilegal a través de un contrato de concesión, contrato de 
administración, permiso o autorización de aprovechamiento forestal (102). 

4 ¿Se ha efectuado alguna incautación, confiscación  
o decomiso importante de especímenes CITES? 
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5 Si se dispone de información: 
 Decomisos/confiscaciones importantes 
 Total de decomisos/confiscaciones 

En la medida de lo posible, especifique por grupo de 
especies o adjunte pormenores. 
2013: 
Amazonas (03). Flora : 1 especie,20 piezas 
Amazonas (06). Fauna: 4 especie, con 7 especimenes. 
San Martín (04): Flora: 1 especies 67 piezas. 
San Martín (17): Fauna : 12 especies 49 especimenes. 
Puno (02): Flora: 1 especie 64 piezas 
Sierra Central (01): Flora: 1 especie 4 piezas 
Huánuco (17): Flora; 1 especie 252 piezas 
Huánuco (29): Fauna: 18 especies con 679 especimenes 
La Libertad (4): Flora: 2 especies 1049 piezas  
La Libertad (1): Fauna: 1 especie con 4 especimenes 
Arequipa (04): Flora 1 especie 34 piezas 
Arequipa (11): Fauna: 7 especies con 13 especimenes 
Selva Central (1) Flora no maderable: 1 especie 20 
unidades 
Loreto (35) Flora: 2 especies 1426 piezas 
Loreto (55) Fauna: 38 especies con 277 especimenes 
Ucayali (19): Flora: 2 especie 1544 piezas 
Ucayali (46): Fauna: 24 especies con 69 especimenes 
Ancash (01): Fauna : 1 especie con 1 especimen 
Tacna (03): Fauna : 3 especies con 17 especimenes 
Cusco (18) : Fauna: 13 especies con 279 especimenes 
Cajamarca (16): Fauna: 13 especies con 18 
especiemenes. 
Huancavelica (02): Fauna: 1 especie con 2 
especiemenes 
Junin (47) Fauna: 28 especies con 902 especimenes 
Lima(69): Fauna: 52 especies con 279 especimenes 
2014 
Ucayali (03): Flora: 2 especies  223 piezas 
Loreto (17): Flora : 2 especies 2259 piezas 
Loreto (22): Fauna: 8 especies con 49 especimenes 
Madre de Dios (02): Flora: 1 especie 2226 piezas 
Huánuco  (04): Flora: 2 especies 20 piezas 
Huánuco (37): Fauna: 17 especies con 244 especimenes 
Arequipa (04): Flora: 2 especies 66 piezas 
Arequipa (31): Fauna: 21 especies con 88 especimenes 
Ancash (4): Fauna: 3 especies con 94 especimenes 
Apurimac (14) Fauna: 13 especies con 28 especimenes 
Piura (03) Fauna: 3 especie con 168 especimenes 
Lima (09) Fauna: 9 especies con 237 especienes 
 
 
Lim 

Número 
 
 

689 
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6 ¿Se ha entablado alguna acción penal por violaciones 
importantes relacionadas con la CITES? 

   

7 En caso afirmativo, ¿Cuántas y por qué tipo de violaciones? Si es posible, adjunte 
pormenores en Anexo.96 denuncias con sentencia condenatoria por trafico ilegal de 
especies flora y fauna silvestre, depredación de flora y fauna legalmente protegida, contra 
los bosques o formación boscosa y trafico ilegal de productos forestales maderables, 
habiendose establecido reparaciones civiles en favor del Estado. 

8 ¿Se ha tomado alguna otra medida judicial por 
violaciones relacionadas con la CITES? 

   

9 En caso afirmativo, ¿Qué tipo de violaciones y cuáles fueron los resultados? Si es posible, 
adjunte pormenores en Anexo.  

10 ¿De qué modo se dispuso normalmente de los especímenes 
confiscados? 

Marque si se aplica 

 – Devolución al país de exportación  

 – Zoos públicos o jardines botánicos  

 – Centros de rescate elegidos  
 – Instalaciones privadas aprobadas  
 – Eutanasia  
 – Otro (especifique):        

 Comentarios:       

11 ¿Se ha proporcionado información detallada a la Secretaría 
sobre casos significativos de comercio ilegal (p.ej., mediante un 
ECOMENSAJE u otros medios), o información sobre 
comerciantes ilegales condenados o delincuentes 
reincidentes? 

Sí 
No 
No se aplica 
Sin información 

 
 
 
 

 Comentarios:      

12 ¿Se han realizado actividades conjuntas de observancia con 
otros países (p.ej., intercambio de información confidencial, 
apoyo técnico, asistencia en la investigación, operación mixta, 
etc.)? 

Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

13 En caso afirmativo, describa someramente:      

14 ¿Se ha ofrecido algún incentivo a las comunidades locales 
para que participen en la observancia de la legislación  
CITES y que haya resultado en la detención y condena  
de los culpables? 

Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

15 En caso afirmativo, describa:      
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16 ¿Se ha realizado algún examen o evaluación de la observancia 
relacionada con la CITES? 

Sí 
No 
No se aplica 
Sin información 

 
 
 
 

 Comentarios: 
 Análisis de la Aplicación Efectiva de la Ley en relación a los Delitos contra la Vida 
Silvestre y los Bosques, elaborado por la UNOCD en el 2014.  

17 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado: El  
SERFOR cuenta con una Direccción de Control de Gestión del Patrimonio Forestal y de 
Fauna Silvestre. Que realiza las verificaciones en el marco de los compromisos 
internacionales asumidos por el Estado y Controlar las exportaciones, importaciones y 
Reexportaciones de especímenes o productos de especies de flora y fauna silvestre 
incluidas en los apéndices de la CITES.  
El OSINFOR ha implementado el SISFOR (Sistema de Información Geografica de 
Supervisión Forestal) que está disponible desde el año 2013. Permite localizar en el mapa 
los titulos habilitantes supervisados y los árboles verificados. El enlace es: 
http://sisfor.osinfor.gob.pe/wms/UI/  

 

D.Medidas administrativas 

D1 Autoridad Administrativa (AA) 

1 ¿Ha habido algún cambio en la designación o información 
relativa a la AA que aún no se ha reflejado en la Guía CITES? 

Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

2 En caso afirmativo, comunique esos cambios en este apartado.      

3 ¿Hay más de una AA en su país y se ha designado una  
AA principal? 

Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

4 En caso afirmativo, indique el nombre de esa AA y si se deja constancia de ello en la Guía 
CITES.      

5 ¿Cuántas personas trabajan en la AA? PRODUCE = 6, SERFOR = 15 

6 ¿Puede estimar el porcentaje de tiempo que han 
dedicado a cuestiones relacionadas con la CITES? 

Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

En caso afirmativo, haga una estimación: SERFOR (80%) Y 
PRODUCE (25%). 

 

7 ¿Cuáles son los conocimientos técnicos del personal  
de la AA? 

Marque si se aplica 

 – Administración   

 – Biología   

 – Economía/comercio   

 – Legislación/política   

 – Otro (especifique)   

 – Sin información   
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8 ¿Las AA(s) han emprendido o apoyado actividades de 
investigación relacionadas con especies CITES o cuestiones 
técnicas (p.ej. etiquetas, precintos, identificación de especies) 
distintas a las enunciadas en D2(8) y D2(9)? 

Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

9 En caso afirmativo, indique el nombre de las especies y proporcione pormenores sobre el 
tipo de investigación.      

10 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado:      

 
D2 Autoridad Científica (AC) 

1 ¿Ha habido algún cambio en la información relativa a la AC que 
aún no se ha reflejado en la Guía CITES? 

Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

2 En caso afirmativo, comunique esos cambios en este apartado.      

3 ¿Se ha designado una AC independiente de la AA? Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

4 ¿Cuál es la estructura de la AC? Marque si se aplica 

 – Institución gubernamental  

 – Institución académica o de investigación  

 – Comité permanente  

 – Grupo de individuos con cierta experiencia  

 – Otro (especifique): El Ministerio del Ambiente para ejercer la función de 
Autoridad Cientifica CITES cuenta con el apoyo de instituciones cientificas 
acreditadas con profesionales expertos en biología, ecología y evaluación de las 
especies incluídas en los Apéndices CITES.       

 

5 ¿Cuántas personas en la AA trabajan en cuestiones relacionadas con la CITES? 6 
Profesionales (Biología, Ing. Forestal y med. Veterinaria) MINAM y 52 Expertos CITES de 
Institutos y Universidades Acreditadas por el MINAM. 

6 ¿Puede estimar el porcentaje de tiempo que ha dedicado  
a cuestiones relacionadas con la CITES? 

Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

En caso afirmativo, haga una estimación:MINAM 100% Y EXPERTOS CITES 20% 

7 ¿Cuáles son los conocimientos técnicos del personal de la AC? Marque si se aplica 

 – Botánica  

 – Ecología  

 – Pesca  

 – Bosques  

 – Protección  

 – Zoología  

 – Otro (especifique): Sistemática (taxonomía), análisis de datos   

 – Sin información  

8 ¿Ha emprendido su AC alguna actividad de investigación  
en relación con las especies CITES? 

Sí 
No 
Sin información 
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9 En caso afirmativo, indique el nombre de la especie y el tipo de investigación. 

 Nombre de 
la especie 

Poblaciones Distribución Extracción
Comercio 

legal 
Comercio 

ilegal 
Otro 

(especifique)

 Cedrela 
spp 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Raya 
duceacui 
colas 
 

                              Manual de 
procedimie
ntos de 
campo y 
análisis de 
laboratorio 
para la 
evaluación 
dendrológic
a y 
antómica 
de las 
especies 
del género 
Cedrela 
 
 
Composició
n de 
especies y 
la 
distribución 
actual de 
las 
poblaciones 
de raya 
dulceacuico 
las de la 
amazonia 
peruana 
con enfasis 
en el 
departamen
to de Loreto 
(2013) 

 Psitacidae
, 
caimanes 
y 
Quelonios 

x x x x x Diagnóstico 
del estado 
de 
situacional 
de siete 
especies de 
aves de la 
familia  y 
Psitacidade 
(2013) 
 
Diagnótico 
del estado 
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situacional 
de las 
especies 
del orden 
Crocodylia 
distribuidos
en la 
amazonia 
peruana 
(2013)  
 
Diagnóstisc
o del 
estado de 
la 
información 
sobre 
quelonios 
amazonicos 
en el Perú 
(2014) 

 Vicugna 
vicugna  
 
 
 
 
 
 
 
 
Swietenia 
macrophy
lla y 
 
Orquidac
ea spp. 

x x x x x Evaluación 
del estado y 
la tenencia 
poblacional 
de la 
especie 
vicuña en el 
Perú (2013) 
 
 
Estudios 
sobre la 
recuperació
n de las 
pobalciones 
de caoba y 
cedro en 
las 
principales 
áreas de 
distribución 
(2013-
2014) 
 
 
Estudio 
poblacional 
de los 
géneros de 
orquideas 
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Phragmipe
dium spp., 
Cattleya 
spp., 
Oncidium 
spp., 
Trichocentr 
um spp., 
Mormodes 
spp. y 
Cynoches 
spp. en Juni 
y San 
martín 
(2013) 

 Arapaima 
spp. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dynastes 
satanas 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sphyrna 
zigaena 

x x x             Estudio 
morfologico  
morfométric
o y genetico 
del géreno 
Arapaima 
(Paiche) en 
seis 
localidades 
de la 
amazonia 
peruana 
(2014). 
 
Diagnostico 
situacional 
de la 
especie 
Dynastes 
satanas en 
las regiones 
de Cusco y 
Puno 
(2014) 
 
Levantamie
nto de 
información 
de la pesca 
de 
tiburones 
en la zona 
norte del 
país (2014) 
 
Diagnostico 
situacional 
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del genero 
Shyrna en 
el Perú con 
enfasis en 
el tiburon 
martillo 
(2014) 
 

  Sin información  

10 ¿Se ha presentado algún proyecto de propuesta de 
investigación científica a la Secretaría con arreglo  
a la Resolución Conf. 12.2? 

Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

11 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado:       

 
D3 Autoridades de observancia 

1 ¿Se ha informado a la Secretaría acerca de autoridades  
de observancia que hayan sido designadas para recibir 
información confidencial sobre observancia relacionada  
con la CITES? 

Sí 
No 
Sin información 

2 En caso negativo, desígnelas en este apartado(con la dirección, teléfono, fax y correo 
electrónico).      

3 ¿Hay una unidad especializada responsable de la observancia 
relacionada con la CITES (p.ej. en el departamento de vida 
silvestre, aduanas, policía, oficina del fiscal)? 

Sí 
No 
En estudio 
Sin información 

4 En caso afirmativo, indique el nombre del organismo principal de observancia: El Perú 
cuenta con varias entidades de observancia CITES, las cuales son: El Ministerio Público, 
la Policía Nacional del Perú, la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - 
SUNAT, el OSINFOR, las Fuerzas Armadas del Perú y los Gobiernos Regionales. 

5 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado:  El Perú 
cuenta con varias entidades de observancia  CITES, las cuales son: El Ministerio Público, 
la Policía Nacional del Perú, la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - 
SUNAT, el OSINFOR, las Fuerzas Armadas del Perú y los Gobiernos Regionales. 

 
D4 Comunicación, información, gestión e intercambio 

1 ¿En qué medida está informatizada la información CITES? Marque si se aplica 

 – Control y presentación de datos sobre el comercio legal 

 – Control y presentación de datos sobre el comercio ilegal 

 – Expedición de permisos 

 – En modo alguno 

 – Otro (especifique): Fichas de especies/ Dictamenes de Extracción No Perjudicial 
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2 ¿Tienen las autoridades siguientes acceso a Internet? Marque si se aplica 

 

Autoridad 

S
í, 

ac
ce

so
 c

on
tin

uo
 y

 
si

n 
re

st
ric

ci
on

es
 

S
í, 

pe
ro

 s
ol

o 
m

ed
ia

nt
e 

un
a 

co
ne

xi
ón

 
co

nm
ut

ad
a 

S
í, 

pe
ro

 s
ol

o 
a 

tr
av

és
 

de
 u

na
 o

fic
in

a 
di

fe
re

nt
e 

S
ol

o 
al

gu
na

s 
of

ic
in

as
 

E
n 

m
od

o 
al

gu
no

 

Proporcione información, 
según proceda 

 Autoridad 
Administrativa 

           

 Autoridad 
Científica 

           

 Autoridad de 
observancia 

     Las oficinas principales 
cuentan con internet al 100% 
Las sedes ubicadas en zonas 
remotas del interior del país 
tienen acceso limitado. 

3 ¿Hay un sistema de información electrónico que le proporciona 
información sobre las especies CITES? 

Sí 
No 
Sin información 

 
 

4 En caso afirmativo, proporciona información sobre: Marque si se aplica 

 – Legislación (nacional, regional o internacional)  

 – Situación de la conservación (nacional, regional, internacional)  

 – Otro (especifique):Exportaciones, Dictamenes e Información sobre especies 
CITES 

 

5 ¿Está disponible a través de Internet? Sí 
No 
No se aplica 
Sin información 

 
 
 

 Proporcione el URL:http://biocanperu.minam.gob.pe/spbiocan (biodiversidad y especies) 
http://cites. serfor.gob.pe(permisos de exportación) 
n), http://www.minam.gob.pe/diversidadbiologica/especies-cites-y-amenazadas/ 

6 ¿Tienen las autoridades mencionadas a continuación 
acceso a las siguientes publicaciones? 

Marque si se aplica 

 
Publicación 

Autoridad 
Administrativa 

Autoridad 
Científica 

Autoridad de 
observancia 

 Lista de Especies CITES 2003 (libro)    

 Lista de Especies CITES y Apéndices 
Anotados 2003 (CD-ROM) 

   

 Manual de Identificación    

 Manual CITES    
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7 En caso negativo, ¿qué problemas se han encontrado para acceder a esta 
información?      

8 Las autoridades de observancia han comunicado  
a laAutoridad Administrativa información sobre: 

Marque si se aplica 

 – Mortalidad en el transporte 

 – Decomisos y confiscaciones 

 – Discrepancias entre el número de artículos consignados  
en los permisos y los realmente comercializados 

 Comentarios:      

9 ¿Dispone el Gobierno de un Sitio web con información  
sobre la CITES y sus requisitos? 

Sí 
No 
Sin información 

 
 

 En caso afirmativo, indique el URL:http://www.minagri.gob.pe/portal/marco-legal/normas-
legales/tupa-2013/www.serfor.gob.pe /marco normativo 2014 
http://www.produce.gob.pe/images/stories/Repositorio/tupa-2013/TUPA 
http://www.minam.gob.pe/diversidadbiologica/especies-cites-y-amenazadas/ 

10 ¿Han participado las autoridades CITES en alguna de las 
siguientes actividades para lograr que el público en general tenga 
un acceso más fácil y una mayor comprensión de los requisitos de 
la Convención? 

Marque si se aplica

 – Comunicados de prensa/conferencias 

 – Artículos en periódicos, entrevistas de radio/televisión 

 – Folletos, prospectos 

 – Presentaciones 

 – Exhibiciones 

 – Información en los puestos fronterizos 
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 – Teléfono rojo  

 – Otro (especifique):        

 Adjunte copias sobre cualquier punto.http://www.serfor.gob.pe/alerta-serfor/      

11 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado:      

 
D5 Procedimientos en materia de permisos y registro 

1 ¿Ha comunicado previamente a la Secretaría algún cambio en el 
formato de los permisos o la designación o la firma de los oficiales 
autorizados para firmar los permisos/certificados CITES? 
 
En caso negativo, proporcione información: 

Sí 
No 
No se aplica 
Sin información 

 – Cambios en el formato del permiso:      
 – Cambios en la designación o firmas de los oficiales relevantes:      
2 ¿Ha desarrollado su país procedimientos por escrito para lo 

siguiente? 
Marque si se aplica 

  Sí No Sin información 
 Expedición/aceptación de permisos    
 Registro de comerciantes    
 Registro de procedimientos    
3 Indique cuantos documentos CITES se expidieron y denegaron en el periodo de dos 

años(Observe que algunas Partes comunican su comercio efectivo en el informe anual. 
Esta cuestión se refiere a los documentos expedidos). 

Año 1 Importación o 
introducción 
procedente 

del mar 

Expor-
tación 

Reexpor-
tación 

Otro Comentarios 

¿Cuántos documentos 
se expidieron? 

      101(P
RODU
CE) 
675 
(MINA
GRI)  

      
 
9(MINAG
RI) 

 
Import
ación 
15 
(MINA
GRI) 

      

¿Cuántas solicitudes se 
denegaron debido a 
omisiones graves o 
información errónea? 

                              

Año 2 
¿Cuántos documentos 
se expidieron? 

 
      

 
59 
(PRO
DUCE
) 
401 
(MINA
GRI) 

 
01 
(PRODU
CE) 
 
14 
(MINAGR
I) 

 
 
 
18 
(MINA
GRI) 

 
En Agosto 2014 
SERFOR asume 
las funciones de la 
Dirección General 
Forestal y de 
Fauna Silvestre 
DGFFS-MINAGRI.

¿Cuántas solicitudes se 
denegaron debido a 
omisiones graves o 
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información errónea? 
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4 ¿Se canceló o reemplazó algún documento CITES que había  
sido previamente expedido debido a omisiones graves o 
información errónea? 

Sí 
No 
Sin información 

5 En caso afirmativo, indique las razones.       
6 Indique las razones por las que rechazó documentos CITES  

de otros países. 
Marque si se 
aplica 

 Razón Sí No Sin información 
 Violaciones técnicas    
 Sospecha de fraude    
 Base insuficiente para justificar que las extracciones 

no eran perjudiciales 
   

 Base insuficiente para dictaminar la adquisición legal    
 Otro (especifique):         
7 ¿Se utiliza la captura y/o los cupos de exportación como un 

instrumento de gestión en el procedimiento de expedición  
de permisos? 

Sí 
No 
Sin información 

 Comentarios:La Autoridad Administrativa CITES emite anualmente los Cupos de 
Exportación de Swietenia macrophylla "caoba de hoja ancha" en base al Dictamen de 
Extracción No Perjudical elaborado por la Autoridad Científica CITES. 

8 ¿Cuántas veces se ha solicitado asesoramiento a la Autoridad Científica? 
Se mantiene constante consulta con la Autoridad Cientifica para la extraccion del medio 
natural de especies CITES y para la emisión de DENP para el establecimiento de los cupos 
de exportación. 

9 ¿Ha cobrado derechos la AA por la expedición de permisos, registro 
o actividades relacionadas con la CITES? 

Marque si se aplica

 – La expedición de documentos CITES 
 – La concesión de licencias o el registro de establecimientos que  

producen especies CITES 
 – La captura de especies incluidas en la CITES 
 – La utilización de las especies incluidas en la CITES 
 – La asignación de cupos para las especies incluidas en la CITES 
 – La importación de las especies incluidas en la CITES 
 – Otro (especifique):      

10 En caso afirmativo, indique el monto de esos derechos.Expedición de documentos CITES 
(enero -2013  S/.174.50 -  $62.0 y año 2014 S/. 174.50 - $ 58.00) 

11 ¿Se han utilizado los ingresos para aplicar la CITES o en pro  
de la conservación de la vida silvestre? 

Marque si se aplica

 – Completamente  
 – Parcialmente  
 – En modo alguno  
 – Sin importancia  
 Comentarios:      

12 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado:      
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D6 Fomento de capacidad 

1 ¿Se ha realizado alguna de estas actividades para fomentar la 
eficacia de la aplicación de la CITES a escala nacional? 

Marque si se aplica 

 Aumentar el presupuesto para 
realizar actividades 

 Mejorar las redes nacionales 

 Contratar más personal  Adquirir equipo técnico para el 
control/observancia 

 Diseñar instrumentos de 
aplicación 

 Informatizar la información 

 Otro (especifique):      

2 ¿Han recibido las autoridades CITES alguna de las siguientes actividades de fomento de 
capacidad impartidas por fuentes externas o se han beneficiado de ellas? 

  
Marque las casillas para indicar 
el grupo beneficiado y la 
actividad. 
 
 
Grupo elegido A

se
so

ra
m

ie
nt

o 
u 

or
ie

nt
ac

ió
n 

or
al

 o
 

es
cr

ita
 

A
si

st
en

ci
a 

té
cn

ic
a 

A
si

st
en

ci
a 

fin
an

ci
er

a 

F
or

m
ac

ió
n 

O
tr

o 
(e

sp
ec

ifi
qu

e)
 

¿Cuáles fueron las 
fuentes externas? 

 Personal de la AA      Programa Pro - 
Ambiente - 
GIZPrograma de 
Asistencia Técnica 
PAT-USAID/MINAM 
Secretaria CITES 
OTCA  
 

 Personal de la AC      Programa Pro 
Ambiente (GIZ) 
Programa de 
Asistencia Técnica 
PAT-USAID/MINAM 
Secretaria CITES 
OTCA. 

 Personal de las autoridades de 
observancia 

           

 Comerciantes            

 ONG            

 Público            

 Otro (especifique):             
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3 ¿Han ofrecido las autoridades CITES alguna de las actividades de fomento de capacidad 
siguientes? 

  
Marque las casillas para indicar 
el grupo beneficiado y la 
actividad. 
 
 
Grupo elegido 

A
se

so
ra

m
ie

nt
o 

u 
or

ie
nt

ac
ió

n 
or

al
 o

 
es

cr
ita

 

A
si

st
en

ci
a 

té
cn

ic
a 

A
si

st
en

ci
a 

fin
an

ci
er

a 

F
or

m
ac

ió
n 

O
tr

o 
(e

sp
ec

ifi
qu

e)
 

Detalles 

 Personal de la AA      Curso de capacitación 
a las Autoridades de 
Observancia (año 2013 
y 2014 SERFOR) 

 Personal de la AC      Talleres de trabajo con 
expertos CITES, 
Informes de 
asesoramiento y 
Acompañamiento a las 
Autoridades 
Administrativas. 
Asistencia técnica para 
la identificación de 
orquideas y cactaceas 
a los gobiernos 
regionales.Manuales 
de identificación y 
guias de campo. 

 Personal de las autoridades de 
observancia 

     Capacitaciones a 
autoridades regionales, 
productores, 
comunidades nativas y 
tecnicos de campo. 

 Comerciantes      Implementación de la 
emisión de permisos 
de exportación, 
importación y re-
exportación para 
especies CITES que se 
reproducen en tierra a 
través de la Ventanilla 
Única de Comercio 
Exterior (VUCE). 

 ONG            
 Público            
 Otras partes o reuniones 

internacionales 
           

 Otro (especifique)            
4 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado:      
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D7 Iniciativas de colaboración 

1 ¿Hay un comité interorganismos o intersectorial sobre la CITES? Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

2 En caso afirmativo, ¿qué organismos están representados y cuántas veces se reúnen? 
MINAM, SERFOR, MINCETUR, PRODUCE, OSINFOR y RREE. En promedio durante el 
periodo 2013-2014 las reuniones se realizaron cada 3 meses. 

3 En caso negativo, indique la frecuencia de las reuniones o consultas celebradas por la 
Autoridad Administrativa para garantizar la coordinación entre las autoridades CITES (p.ej. 
otras AA, AC, aduanas, policía, otras): 

  
Diarias 

Semanale
s 

Men- 
suales 

Anuales 
Nin-
guna

Sin 
información 

Otro (especi-
fíquelo) 

 Reuniones             
 Consultas             
4 Se han desplegado esfuerzos a escala nacional para 

colaborar con: 
Marque si se 

aplica 
Información, si 
se dispone de 

ella 
 Organismos de desarrollo y comercio        
 Autoridades provinciales, estatales o territoriales  Reuniones de 

trabajo con 
los Gobiernos 
Regionales, 
Universidades 
e Institutos de 
Investigación 
sobre la 
Temática 
CITES. 

 Autoridades o comunidades locales        
 Poblaciones indígenas        
 Asociaciones comerciales o de otro sector privado        
 ONG        
 Otro (especifique)        
5 ¿Se ha concertado algún Memorando de Entendimiento  

u otros acuerdos oficiales en favor de la cooperación 
institucional relacionada con la CITES entre la Autoridad 
Administrativa y los siguientes organismos? 

Marque si se aplica

 Autoridad Científica  
 Aduanas  
 Policía  
 Otras autoridades fronterizas (especifique):       
 Otros organismos gubernamentales  
 Organismos del sector privado  
 ONG  
 Otro (especifique):       
6 ¿Ha participado el personal de su gobierno en alguna actividad 

regional relacionada con la CITES? 
Marque si se aplica
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 Taller  
 Reuniones  
 Otro (especifique):        
7 ¿Se han desplegado esfuerzos para alentar a algún 

Estado no Parte a adherirse a la Convención? 
 

Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

8 En caso afirmativo, ¿cuál y en qué medida?      
9 ¿Se ha prestado asistencia técnica o financiera a otro país 

en relación con la CITES? 
Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

10 En caso afirmativo, ¿cuál y qué tipo de asistencia?      
11 ¿Se han proporcionado datos para incluirlos en el Manual 

de Identificación de la CITES? 
Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

12 En caso afirmativo, describa someramente.       
13 ¿Se han tomado medidas para lograr la coordinación  

y reducir la duplicación de actividades entre las autoridades 
nacionales CITES y otros acuerdos ambientales 
multilaterales (p.ej., las convenciones relacionadas con la 
diversidad biológica)? 

Sí 
No 
Sin información 

 
 
 

14 En caso afirmativo, describa someramente El Ministerio del Ambiente ha creado un Cómite 
para fortalecer la coordinación entre los Acuerdos Multilaterales Ambientales, mediante RM 
N° 187-2013-MINAM, cuya copia se adjunta al presente.  

15 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado      

 
D8 Esferas de actividad futura 

1 ¿Se necesita alguna de las actividades siguientes para reforzar la eficacia de la aplicación 
de la CITES a escala nacional y cuál es el respectivo nivel de prioridad? 

 Actividad Alta Media Baja 

 Aumentar el presupuesto para realizar actividades    

 Contratar más personal    

 Diseñar instrumentos de aplicación    

 Mejorar las redes nacionales    

 Adquirir equipo técnico para el control/observancia    

 Informatizar la información    

 Otro (especifique):     

2 ¿Se ha encontrado alguna dificultad para aplicar determinadas 
resoluciones o decisiones aprobadas por la Conferencia de las 
Partes? 

Sí 
No 
Sin información 

3 En caso afirmativo, ¿cuáles y cuál ha sido la principal dificultad?      

4 ¿Se plantea alguna dificultad en su país para aplicar  
la Convención que requiera atención o asistencia? 

Sí 
No 
Sin información 

5 En caso afirmativo, describa la dificultad y el tipo de atención o asistencia necesaria.      
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6 ¿Se han identificado medidas, procedimientos o mecanismos  
en la Convención quedeberían revisarse o simplificarse? 

Sí 
No 
Sin información 

7 En caso afirmativo, describa someramente.      

8 Proporcione información sobre cualquier medida adicional que se haya adoptado:      
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E.Intercambio de información general 

Formule comentarios adicionales, inclusive sobre este formato. 

Muchas gracias por completar este formulario. No olvide incluir los anexos relevantes a que se hace 
referencia en el informe. Para facilitar su labor, se repiten a continuación: 

Cuestión Punto   

B4 Copia del texto completo de la legislación CITES relevante Se adjunta 
No disponible 
No es relevante 

 
 
 

C3 Detalles sobre las violaciones y las medidas administrativas 
impuestas 

Se adjunta 
No disponible 
No es relevante 

 
 
 

C5 Detalles sobre los especímenes incautados, decomisados o 
confiscados 

Se adjunta 
No disponible 
No es relevante 

 
 
 

C7 Detalles sobre las violaciones y los resultados de las acciones 
judiciales 

Se adjunta 
No disponible 
No es relevante 

 
 
 

C9 Información sobre las violaciones y los resultados de las 
acciones judiciales 

Se adjunta 
No disponible 
Sin relevancia 

 
 
 

D4(10) Información sobre folletos o prospectos acerca de la CITES 
producidos nacionalmente con fines educativos o de 
sensibilización del público 
 
Comentarios 
Se adjunta los listados actualizados de especies CITES de 
Flora y Fauna con distribución en el Perú, elaborados el año 
2014, los cuales están el proceso se actualización. 

Se adjunta 
No disponible 
Sin relevancia 
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El Estado peruano declara de importancia nacional el 

desarrollo forestal y de fauna silvestre que se traduce en 

la generación de bienestar y oportunidades de 

desarrollo para la población nacional. Asimismo, a�rma 

su respeto por el ambiente y su voluntad de mantener y 

acrecentar el capital natural constituido, por los 

recursos forestales y de fauna silvestre.

El Estado reconoce la diversidad de realidades 

ecológicas que caracterizan al Patrimonio Forestal y de 

Fauna Silvestre de la Nación y la diversidad cultural 

asociada a su gestión. Igualmente, identi�ca la 

existencia de una diversidad de usos y de usuarios, 

hombres y mujeres, que conviven en los distintos 

escenarios socioambientales o que actúan sobre éstos, 

e in�uyen decisivamente en los procesos que pueden 

afectar la conservación o la degradación y eventual 

desaparición de este patrimonio de la Nación.

El Estado rea�rma la importancia que tienen los 

pueblos indígenas, en su doble rol: ser conductores de 

extensas áreas de bosques y poseedores de amplios 

c o n o c i m i e n t o s  t r a d i c i o n a l e s ,  q u e  s i g u e n 

contr ibuyendo a l  buen aprovechamiento y 

conservación de nuestros ecosistemas forestales.

El Estado reconoce que la extensión de los bosques y 

otros ecosistemas de  vegetación silvestre se viene 

reduciendo o degradando en diversos lugares del  país, 

debido a una negativa combinación de factores 

económicos, sociales e institucionales. Estos procesos 

reducen el capital natural de todos los peruanos y 

peruanas, además de poner en riesgo nuestra 

capacidad de respuesta a las graves amenazas del 

cambio c l imát ico.  Pero también l imitan las 

oportunidades de crear empleos de calidad, alcanzar el 

progreso económico y lograr mayores bene�cios para 

todos, en un mundo cada vez más globalizado que 

valoriza cada vez más la diversidad biológica, las 

fuentes limpias de energía y en especial las fuentes de 

agua dulce, elemento vital para la vida humana.

El Estado rige el aprovechamiento económico de los 

ecosistemas forestales y otros ecosistemas de 

vegetación silvestre, así como de la fauna silvestre, en el 

marco de un enfoque ecosistémico. Al mismo tiempo, 

r e c o n o c e  l o s  l í m i t e s  e c o l ó g i c o s  d e  e s t e 

aprovechamiento y la necesidad de un manejo 

a d e c u a d o ,  q u e  f a v o r e z c a  l a  r e p o s i c i ó n  y 

eventualmente la mejora de este capital natural. Al ser  

los recursos naturales patrimonio de la Nación Peruana, 
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exis te  un mandato expreso de asegurar  su 

permanencia, a la par que promover su aporte al 

desarrollo sostenible.

El Estado se compromete, por tanto, a generar las 

condiciones políticas, legales, institucionales, 

administrativas, económicas, sociales y �nancieras, con 

reglas de juego claras y estables, para favorecer el 

aprovechamiento sostenible de los ecosistemas 

forestales y los demás componentes del Patrimonio 

Forestal y de Fauna Silvestre de la Nación, lo que incluye 

las plantaciones forestales y los sistemas de producción 

agroforestal. 

El Estado, para este propósito, reconoce la prioridad de 

contar con una gestión pública e�ciente, efectiva, 

democrática, participativa, transparente, solidaria e 

inclusiva, que ofrezca igualdad de oportunidades a 

todos los usuarios y revalore el importante papel 

desempeñado por las mujeres en el manejo y cuidado 

de nuestros bosques. Asimismo, destaca la importancia 

de fortalecer los factores de competitividad, en el 

marco de la responsabilidad social y ambiental y la 

promoción de la participación ciudadana, a través de 

un adecuado marco de gobernanza forestal y de fauna 

silvestre. 

En este contexto, se presenta la Política Nacional 

Forestal y de Fauna Silvestre, como un instrumento 

fundamental para guiar de manera clara y con visión de 

largo plazo la gestión forestal y de fauna silvestre del 

Perú. Esta Política es el resultado de un complejo y 

fructífero proceso de diálogo y concertación, llevado a 

cabo entre los meses de noviembre del 2009 y junio del 

2010, luego actualizado y revisado durante los años 

2 0 1 2  y  2 0 1 3 ,  c o m o  p a r t e  d e l  P r o c e s o  d e 

Fortalecimiento de Sector Forestal y de Fauna Silvestre. 

La Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre es, 

en suma, el producto de un valioso e inédito esfuerzo 

para armonizar las aspiraciones y expectativas de una 

gran diversidad de actores: pobladores de los bosques; 

usuarios forestales; organizaciones indígenas; gremios 

empresariales; instituciones académicas y organismos 

no gubernamentales de desarrollo; autoridades 

sectoriales; gobiernos regionales y gobiernos locales; 

con el interés común de la Nación, que el Estado 

Peruano está obligado a garantizar para nuestras 

generaciones presentes y venideras.
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La Constitución Política del Perú2  señala que los 

recursos renovables y no renovables son patrimonio de 

la Nación,  que el  Estado es soberano en su 

aprovechamiento y  que por ley orgánica se �ja las 

condiciones de su utilización. Asimismo, promueve el 

uso sostenible de sus recursos naturales y señala la 

obligación de conservación de la diversidad biológica y 

de las áreas naturales protegidas. 

El Acuerdo Nacional3 recoge compromisos explícitos 

respecto a: integrar la política nacional ambiental con 

las políticas económicas, sociales, culturales y de 

ordenamiento territorial;  institucionalizar la gestión 

ambiental, pública y privada, para proteger la 

diversidad biológica y facilitar el aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales con referencia 

explícita a los recursos forestales; e impulsar el 

desarrollo agrario y rural del país, lo que incluye a la 

agricultura, ganadería, acuicultura, agroindustria y el 

aprovechamiento forestal sostenible.

La Política Nacional del Ambiente4  resalta la 

importancia de los bosques en el Perú, lo que incluye su 

papel en la mitigación y adaptación al cambio 

climático. Los Lineamientos de Política referidos a 

Bosques incluido en el Eje de Política 1  sobre 

Conservación y aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales y de la diversidad biológica 

establece: impulsar la gestión sostenible e integrada de 

los bosques; prevenir la reducción y degradación de 

bosques y sus recursos; conservar e incrementar la 

cobertura boscosa � con su  biodiversidad y servicios 

ambientales - y la capacidad productiva del ecosistema; 

privilegiar el aprovechamiento integral de los recursos 

del bosque; fomentar la reforestación; fortalecer el 

control y vigilancia con participación comunitaria y 

ciudadana; y evitar la deforestación de los bosques 

naturales. 

La Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible 

de los Recursos Naturales5, en tanto  es norma de 

desarrollo constitucional, de�ne las condiciones para el 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales; 

precisa cómo el manejo racional toma en cuenta la 

capacidad de renovación de estos recursos, evita su 

sobreexplotación y  los  repone cual i tat iva y 

 1 En el Anexo 1 Base Legal se detallan las principales normas vinculadas a la gestión forestal y de fauna silvestre.
 2 Artículos 66 al 69
 3 Política N° 19. Desarrollo sostenible y gestión ambiental y Política N° 23. Política de desarrollo agrario y rural
 4 Aprobada por Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM, publicada el 23 de Mayo del 2009
 5 Aprobada por Ley  Nº 26821, publicado el 26 de junio de 1997

Marco Normativo1
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cuantitativamente. En este marco, la Ley Forestal y de 

Fauna Silvestre de�ne el alcance de la normatividad 

forestal, así como el patrimonio y los recursos forestales 

y de fauna silvestre, al tiempo que desarrolla los criterios 

y establece mandatos para su ordenamiento, su 

otorgamiento a particulares y su aprovechamiento 

sostenible.  

La Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre es una 

política del Estado que involucra a todos sus niveles de 

gobierno y actores públicos y privados, siendo de 

obligatorio cumplimiento para los gobiernos 

regionales. Se inscribe en el marco legal y de políticas 

públicas descrito, así como en el conjunto de normas y 

políticas sectoriales, regionales y locales  aprobadas y 

vigentes por el Estado Peruano. Asimismo, respeta los 

tratados, acuerdos y convenios internacionales 

rati�cados por el Perú, relacionados con el patrimonio 

forestal y de fauna silvestre de la Nación, los derechos 

colectivos de los pueblos indígenas, los derechos 

humanos y la equidad de género. 
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Principios de la gestión 
forestal y de fauna silvestre
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La Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 

adopta los principios contenidos en la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo, Ley N° 29158, la Ley Orgánica para el 

Aprovechamiento Sostenible de los Recursos 

Naturales, Ley N° 26821 y la Ley Forestal y de Fauna 

Silvestre, Ley N° 29763, en concordancia con la Política 

Nacional del Ambiente, D.S. N° 012-2009-MINAM y las 

normas referidas a los derechos de los Pueblos 

Indígenas. Destacan los siguientes principios: 

1.  Gobernanza  forestal: 

La gestión forestal y de fauna silvestre, busca la 

armonización de las políticas, y el fortalecimiento de 

i n s t i t u c i o n a l i d a d ,  n o r m a s ,  p ro c e d i m i e n t o s , 

herramientas e información, de manera tal que sea 

posible la participación efectiva, descentralizada, 

integrada, informada y equitativa de los diversos 

actores públicos y privados en la toma de decisiones, el 

acceso a bene�cios, el manejo de con�ictos y la 

construcción de consensos, sobre la base de 

responsabilidades claramente de�nidas, seguridad 

jurídica, transparencia y rendición de cuentas.

2.  Enfoque  intersectorial: 

El desarrollo pleno del sector forestal depende de una 

e�ciente coordinación y cooperación intersectorial, 

interinstitucional e interdisciplinaria, que es necesario 

fomentar y desarrollar en todos los niveles de gobierno, 

como condición fundamental para que la Política 

Nacional Forestal y de Fauna Si lvestre pueda 

implementarse a plenitud.

3. Sostenibilidad en el aprovechamiento del 

Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre de la 

Nación:

Las políticas, normas, instrumentos y acciones 

relacionados con el Patrimonio Forestal y de Fauna 

Silvestre de la Nación, que promueve el Estado en sus 

tres niveles de gobierno, deberán estar orientadas a 

lograr un desarrollo sostenible que integre las 

dimensiones económica, social y ambiental, así como 

el logro de objetivos especí�cos y lineamientos 

expresados en la Política Nacional Forestal y de Fauna 

Silvestre.

4. Enfoque  ecosistémico: 

La gestión del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre 

de la Nación se rige por el enfoque ecosistémico, en el 

marco del Convenio sobre la Diversidad Biológica, 

entendido como una estrategia para el manejo 

integrado de las tierras, aguas y recursos vivos, que 

promueve la conservación y uso sostenible de un 

modo equitativo. Busca comprender y gestionar los 

ecosistemas forestales y otros ecosistemas de 

vegetación silvestre, a través de procesos de manejo 

adaptativo que consideren: los factores ambientales, 

e c o l ó gi c o s ,  e c o n ó m i c o s ,  s o c i o c u l t u r a l e s ,  l a 

cosmovisión indígena, la zoni�cación ecológica 

económica y el ordenamiento territorial.
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Se reconoce la importancia de los ecosistemas 

silvestres como espacio de vida, hábitat de la fauna y 

fuente de agua, así como por su contribución a la 

seguridad alimentaria y bienestar de la población rural 

que depende de ellos.

5.  Competitividad  y  productividad: 

Las acciones públicas en materia forestal y de fauna 

silvestre deben contribuir a mejorar la competitividad 

del país, en el marco del desarrollo socioeconómico y la 

protección del interés público. La diversi�cación de los 

bienes y servicios del bosque, a través del manejo, 

transformación industrial, conservación y ecoturismo, 

debe tender a lograr mayor rentabilidad y distribución 

de bene�c ios ,  p romoviendo n ive les  de a l ta 

productividad con valores agregados de alta calidad en 

el mercado nacional e internacional; ello, mediante el 

desarrollo de cadenas productivas sostenibles, desde el 

bosque hasta el destino �nal de los productos.
 
Se promueve el uso de esquemas de certi�cación de 

buenas prácticas, como herramientas que garanticen 

el origen de los productos forestales y de fauna 

s i l v e s t r e ,  a s í  c o m o  l a  s o s t e n i b i l i d a d  e n  e l 

aprovechamiento. 

6.  Equidad  e  inclusión  social: 

Busca garantizar oportunidades  de acceso a los 

recursos forestales y de fauna silvestre, en condiciones 

igualitarias, y la distribución equitativa de bene�cios 

para todos los actores, a través de iniciativas integrales 

que contribuyan a erradicar la pobreza, reducir las 

inequidades sociales y económicas, y estimular el 

desarrollo económico sostenible de las poblaciones 

menos favorecidas. El Estado podrá adoptar, entre 

otras, políticas o programas de acciones positivas, 

entendidas como el conjunto coherente de medidas 

d e  c a r á c t e r  t e m p o r a l ,  d i r i g i d a s  a  m e j o r a r 

sustancialmente la situación social o económica de los 

actores más vulnerables, a �n de alcanzar la equidad 

efectiva.

7. Interculturalidad: 

La gestión sobre el bosque y sus recursos se desarrolla 

en el marco del reconocimiento, respeto y valoración 

de la presencia e interacción de las diversas culturas, y la 

posibil idad de generar expresiones culturales 

compartidas, adquiridas por medio del diálogo y de 

una actitud de respeto mutuo. Se reconoce los 

conocimientos tradicionales en el manejo y uso de los 

recursos forestales y de fauna silvestre.

8. Participación en la gestión forestal y de fauna 

silvestre: 

Este principio otorga a toda persona, el derecho y el 

deber de participar responsablemente en los procesos 

para la toma de decisiones, respecto a la de�nición, 

aplicación y seguimiento de las políticas, gestión y 

medidas que se adopte en cada uno de los niveles de 

gobierno, relativas a los ecosistemas forestales, otros 
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ecosistemas de vegetación silvestre y la fauna 

silvestre. Se busca garantizar la participación 

efect iva de todos los actores interesados, 

i n c l u ye n d o a  l a s  c o m u n i d a d e s  n a t i v a s  y 

campesinas.

9.  Enfoque  de  género: 

La gestión de los recursos forestales y de fauna 

silvestre es una oportunidad para promover el 

acceso y la distribución adecuada de los recursos, 

tecnologías y conocimientos, necesarios para lograr 

la sostenibilidad de estos recursos enfrentando las 

inequidades de género. La implementación de un 

enfoque de género en la política, estrategias y 

proyectos forestales, pretende contribuir a mejorar 

condiciones de vida de las poblaciones vinculadas 

primariamente a la gestión de los recursos forestales 

y de fauna, mediante la disminución de las 

diferencias y desigualdades entre hombres y 

mujeres y, de esta manera, propiciar mejores 

condiciones de gobernanza y sostenibilidad. 
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 El Estado asume como una prioridad estratégica contar 

con una Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre; 

reconoce que el exitoso cumplimiento de sus objetivos 

debe tomar en cuenta, necesariamente, las siguientes 

orientaciones:

1. El desarrollo de los sistemas productivos forestales 

debe basarse en un buen ordenamiento forestal, sin 

superposiciones de derechos incompatibles en uso 

de las áreas; en el acceso ordenado,  transparente y 

competitivo a los recursos forestales y de fauna 

silvestre, a través de las modalidades y mecanismos 

regidos por ley, debidamente registrados en un 

catastro forestal. Es imprescindible, para ello, 

garantizar la seguridad jurídica de los derechos para 

el aprovechamiento sostenible de los recursos 

forestales, fauna silvestre y servicios ecosistémicos 

derivados, con una administración forestal lo más 

cercana posible al bosque y un sistema de 

monitoreo permanente.

2. La  gestión pública forestal y de fauna silvestre, en los 

diferentes niveles de gobierno, debe buscar las 

condiciones institucionales,  profesionales, 

económicas y logísticas necesarias para que el 

Estado cumpla efectivamente sus funciones 

normativas, reguladoras y supervisoras. En 

particular, debe contar con personal, profesional y 

cali�cado, que forme parte de la carrera pública 

foresta l .  Se  reconoce la  re levancia  de la 

transparencia y la rendición de cuentas públicas 

sobre los resultados de la gestión forestal y de fauna 

silvestre. 

3. Los Gobiernos Regionales y Locales, en el marco de 

sus competencias, deben conducir la gestión 

forestal y de fauna silvestre sostenible. Ello a través 

del  desarrol lo de programas,  proyectos e 

inversiones orientados al aprovechamiento, 

recuperación y conservación de bosques naturales, 

así como al establecimiento de plantaciones 

forestales y sistemas agroforestales.

4. El control preventivo y sanción de la tala y el 

comercio ilegal, así como el trá�co de especies de 

�ora y fauna, debe prestar atención a actores 

tradicionalmente excluidos del acceso a los recursos 

forestales y de fauna silvestre, que por lo mismo, se 

han ubicado en las fronteras de la informalidad y la 

ilegalidad. Para ellos se debe generar modalidades 

de aprovechamiento sostenible a su alcance, 

mecanismos de trazabilidad  de los productos del 

Orientaciones de la 
Política Nacional Forestal y 

de Fauna Silvestre
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bosque para identi�car y sancionar aquellos de 

origen ilegal, y sistemas de control y vigilancia con 

participación de los usuarios organizados.
 
5. El Estado debe propiciar y apoyar el desarrollo de 

sistemas productivos y modelos de negocios 

forestales y agroforestales sostenibles, inclusivos y 

competitivos, que se orienten al incremento del 

valor de los bienes y servicios de los ecosistemas, 

con cadenas de producción de alta e�ciencia. Todas 

estas iniciativas, deben garantizar el origen legal de 

los productos y las mejores prácticas de manejo 

forestal sostenible, para el abastecimiento del 

mercado nacional e  internacional y de servicios 

ambientales, en bene�cio del mejoramiento de la 

calidad de vida de la población local, regional y 

nacional.

6. El Estado debe estimular y desarrollar mecanismos 

�nancieros para promover la inversión forestal y de 

fauna silvestre, a través de la asociatividad y la 

actividad empresarial, incluyendo los diferentes 

esquemas asociativos, como las alianzas entre 

comunidades y empresas. 

7. El Estado debe respetar el derecho de los pueblos 

indígenas respecto al uso sostenible de los bosques 

y otros ecosistemas incluidos en sus tierras 

comunales. Asimismo, la gestión forestal y de fauna 

silvestre debe recoger las peculiaridades de los 

diferentes actores forestales y de fauna silvestre, 

entre ellos a los pueblos indígenas y otras 

poblaciones rurales usuarias de los bosques, dando 

respuestas apropiadas a cada realidad. 

8. El Estado debe reconocer y promover la equidad de 

género en el sector forestal y de fauna silvestre. 

Debe garantizar la no discriminación por género, 

para el ejercicio pleno de derechos en el marco de la 

actividad forestal y de fauna silvestre, con énfasis en 

el diseño e implementación de políticas públicas 

que garanticen el acceso equitativo a los recursos. 

9. El Estado debe alentar y promover la investigación y 

el desarrollo tecnológico, la gestión de los 

conocimientos cientí�cos y tradicionales, la 

innovación, la extensión y la educación, como 

soportes estratégicos para impulsar el desarrollo 

forestal y de fauna silvestre sostenible. 
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OBJETIVO GENERAL

Contribuir con el desarrollo sostenible del país, a través 

de una adecuada gestión del Patrimonio Forestal y de 

Fauna Silvestre de la Nación, que asegure su 

aprovechamiento sostenible, conservación, protección 

e incremento, para la provisión de bienes y servicios de 

los ecosistemas forestales, otros ecosistemas de 

vegetación silvestre y de la fauna silvestre, en armonía 

con el interés social, cultural, económico y ambiental de 

la Nación.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Objetivo especí�co 1: 

Garantizar un marco institucional que asegure una 

gestión ecológicamente sostenible, económicamente 

competitiva, social y culturalmente inclusiva, del 

Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre de la Nación, en 

un marco de gobernanza, gobernabilidad, con�anza y 

cooperación entre todos los actores.

Objetivo especí�co 2: 

Asegurar la conservación y el aprovechamiento 

sostenible de los bienes y servicios de los ecosistemas 

forestales, otros ecosistemas de vegetación silvestre y de 

la fauna silvestre, fomentando una gestión integrada 

que respete: el ordenamiento forestal; la seguridad 

sobre los derechos adquiridos; el monitoreo, la 

supervisión y la �scalización; así como la información 

oportuna, transparente y veraz para la toma de 

decisiones.

Objetivo especí�co 3:

Propiciar negocios competitivos a nivel nacional e 

internacional, socialmente inclusivos y ambientalmente 

sostenibles, que prioricen la generación de alto valor 

agregado y ofrezcan una duradera rentabilidad a los 

usuarios del bosque y al país, a la par que desalienten el 

cambio de uso de las tierras forestales.

Objetivo especí�co 4: 

Fortalecer y promover el manejo forestal comunitario 

realizado por los pueblos indígenas y otras poblaciones 

locales usuarias de los bosques, respetando sus 

derechos e identidad cultural, y promoviendo la 

inclusión social, la equidad y la igualdad de género en la 

conducción y aprovechamiento de los recursos 

forestales y de fauna silvestre. 

Objetivos de la 
Política Nacional Forestal 

y de Fauna Silvestre
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EJES DE POLÍTICA

La Política Nacional Forestal y Fauna Silvestre es de cumplimiento 

obligatorio por el Gobierno Nacional, por los Gobiernos 

Regionales y por los Gobiernos Locales. Se estructura en base a 

cinco ejes temáticos esenciales para la gestión del Patrimonio 

Forestal y de Fauna Silvestre de la Nación, cada uno con 

lineamientos de política orientados a precisar resultados 

concretos, que expresen su implementación integral y efectiva. 

Ellos son:
 

Eje de Política 1. 
INSTITUCIONALIDAD Y GOBERNANZA 

Eje de Política 2. 
SOSTENIBILIDAD 

Eje de Política 3. 
COMPETITIVIDAD 

Eje de Política 4. 
INCLUSIÓN SOCIAL E INTERCULTURALIDAD

Eje de Política 5. 
CONOCIMIENTOS, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
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Lineamientos 
de Política
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Eje de Política 1 
INSTITUCIONALIDAD Y GOBERNANZA
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a. Implementación del Servicio Nacional 

Forestal de Fauna Silvestre � SERFOR, como 

Autoridad Nacional y ente rector del Sector 

Forestal y de Fauna Silvestre.

b. Coordinación y cooperación entre las 

instituciones que conforman el Sistema 

Nacional de Gestión Forestal y de Fauna 

Silvestre � SINAFOR, de manera articulada 

con la Comisión Nacional Forestal y de Fauna 

S i l v e s t r e  �  C O N A F O R ,  e s p a c i o s  d e 

participación regionales y Comités de 

Gestión Forestal y de Fauna Silvestre - CGFFS. 

c. Competencias claras y de�nidas de las 

instituciones públicas que son parte del 

Sistema Nacional de Gestión Forestal y de 

Fauna Silvestre � SINAFOR, en los distintos 

niveles y sectores de gobierno, con los 

recursos, �nancieros y humanos necesarios 

para su e�ciente gestión.

d.         Fortalecimiento de las entidades vinculadas a 

la gestión forestal y de fauna silvestre en 

todos los niveles de gobierno, bajo un 

enfoque ecosistémico, descentralizado y 

desconcentrado, que facilite las actividades 

de plani�cación, promoción, supervisión, 

evaluación, control y �scalización.

e.    Promoción e institucionalización de espacios 

y mecanismos de participación ciudadana, 

para for talecer la gestión e�ciente y 

sostenible de los recursos forestales y de 

LINEAMIENTO 1: 
Desarrollo de una institucionalidad 

que garantice una efectiva gestión 
interinstitucional, en el marco del 

Sistema Nacional de Gestión Forestal y 
de Fauna Silvestre. 
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fauna silvestre, así como el control y 

vigilancia: custodios locales, vigilancia 

comunitaria, veedurías forestales, Comités de 

Gestión de Bosques, entre otros.

f. Aplicación de estándares ambientales y 

sociales en los proyectos y programas de las 

instituciones públicas, con el �n de evitar, 

minimizar, restaurar, mitigar y compensar, en 

casos necesarios, los impactos sobre los 

recursos forestales y de fauna silvestre.
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LINEAMIENTO 2:  
Generación de las condiciones políticas, 

legales, administrativas, económicas y 
�nancieras para la e�ciente gestión 

forestal y de fauna silvestre.

a. Establecimiento del sistema nacional de 

información forestal y de fauna silvestre, 

in tegrado y  a r t i cu lado,  que  provea 

información adecuada y oportuna, para la 

toma de decisiones sobre asignación de 

derechos que otorga el sector forestal y de 

fauna silvestre.

b. Consolidación de la zoni�cación y el 

ordenamiento forestal, articulados a la 

zoni�cación económica ecológica,  el 

ordenamiento territorial y la clasi�cación de 

tierras por su capacidad de uso mayor, como 

base para toda intervención del Patrimonio 

Forestal y de Fauna Silvestre de la Nación .

c. Formalización de derechos legalmente 

otorgados mediante títulos habilitantes,  o 

con estatus legal de�nido, en todas las tierras 

de capacidad de uso mayor forestal y de 

protección. 

d. Establecimiento de un marco normativo e 

i n s t i t u c i o n a l  q u e  p r o m u e v a  l a 

competitividad, adecuado a la realidad de 

cada región del país, considerando las 

prioridades del Estado y la visión de desarrollo 

nacional.

e. Mejora signi�cativa en la gestión de los 

recursos humanos dentro de las entidades 

vinculadas al sector forestal y de fauna 

silvestre,  en todos los niveles de gobierno,  

con el �n de ofrecer a todos los usuarios 
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servicios públicos e�cientes y de calidad.

f. Implementación del Plan Anticorrupción del 

Sector Forestal y de Fauna Silvestre, junto con 

mecanismos regulares de transparencia y 

rendición de cuentas, como estrategias para 

la lucha frontal contra la ilegalidad y la 

corrupción.

g. Fortalecimiento de las capacidades de los 

actores públicos y privados, con el propósito 

de  facilitar su participación informada y 

proactiva en la gestión forestal y de fauna 

silvestre.

h. Implementación de un sistema nacional de 

información multiusuario, interconectado,  

e�ciente, accesible y de fácil uso, que permita 

la  recopilación, sistematización, gestión de 

datos y difusión de información sobre el 

Sector Forestal y de Fauna Silvestre, articulado 

con las Infraestructuras de Datos Espaciales a 

nivel nacional y regional.

i. Acceso a los mecanismos de asistencia 

técnica, transferencia tecnológica y recursos 

�nancieros, para el fortalecimiento de las 

capacidades nacionales, regionales y locales, 

en el marco de los acuerdos y convenios  

internacionales en materia forestal y de fauna 

silvestre.

j. P r o m o v e r  q u e  l o s  c o m p r o m i s o s 

internacionales -suscritos y que suscriba el 

Perú- en materia forestal y de fauna silvestre, 

se articulen al accionar del Estado en sus tres 

niveles de gobierno.
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Eje de Política 2. 
SOSTENIBILIDAD
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a. Promoción del uso diversi�cado e integral del 

Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre de la 

Nación, con la �nalidad de darle mayor valor 

económico y mantener las tierras forestales.

b. Manejo de los ecosistemas forestales con 

criterios de gestión de paisajes y manejo 

adaptativo, enfoque ecosistémico, y respeto a 

la zoni�cación ecológico económica y el uso 

actual de la tierra.

c. Valoración integral del Patrimonio Forestal y 

de Fauna Silvestre de la Nación, considerando 

la provisión de bienes y servicios de los 

ecosistemas forestales y otros ecosistemas de 

vegetación silvestre. 

d. Sensibilización y difusión acerca de la 

importancia de los ecosistemas forestales y 

otros ecosistemas de vegetación silvestre 

para la mitigación y adaptación al cambio 

climático, así como en la reducción del riesgo 

de desastres naturales y la provisión de 

energía renovable y sostenible proveniente 

de la biomasa forestal.

LINEAMIENTO 1: 
Conservación, protección, mantenimiento, 

mejora y  aprovechamiento sostenible del 
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre de la 

Nación, así como de las plantaciones 
forestales en predios privados y comunales, 

en el marco de un enfoque ecosistémico.
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e. Promoción del comercio de productos 

forestales y de fauna silvestre que cuenten 

con sistemas legales y sostenibles de 

aprovechamiento, comercial ización y 

trazabilidad, entre otros.

f. Pro m o c i ó n  d e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e 

plantaciones forestales con �nes múltiples, a 

través de la inversión pública y privada, 

respetando la zoni�cación y el ordenamiento 

forestal.

g. Promoción del aprovechamiento sostenible 

de los pastos naturales. 

h. Promoción de mecanismos de recuperación 

de áreas deforestadas y degradadas con 

especies forestales que contribuyan al 

desarrollo local, a través de la inversión 

pública y privada. 

i. Promoción del aprovechamiento de fauna 

silvestre mediante actividades de manejo  de 

diverso tipo, que contribuyan al desarrollo de 

comunidades locales.

j. Priorización en todos los niveles de gobierno, 

de programas y proyectos de forestería 

urbana, asegurando la gestión integrada de 

las áreas forestales urbanas.
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a. Conservación y protección de la diversidad 

biológica de �ora y fauna silvestre, incluyendo 

el manejo de los ecosistemas frágiles y otros 

ecosistemas  de importancia, que no se 

encuentren reconocidos como áreas 

naturales protegidas.

b. Restaurac ión y  recuperac ión de los 

ecos i s temas  fo res ta les  degradados , 

prioritariamente con especies nativas, 

especialmente en las cabeceras de cuenca. 

c. Recuperación y manejo sostenible de las 

especies de fauna silvestre que se encuentren 

amenazadas.

d. Promoción del manejo integral de los 

bosques secos, especialmente de los 

servicios que brindan, asegurando su 

contribución a la adaptación ante los efectos 

del cambio climático y a la reducción de los 

procesos de deserti�cación o desertización.

e. R e c u p e r a c i ó n ,  c o n s e r v a c i ó n  y 

aprovechamiento sostenible de los bosques 

re l ic tos,  bofedales,  páramos y  otros 

LINEAMIENTO 2: 
Gestión especial para la conservación y 

aprovechamiento sostenible de ecosistemas 
forestales y otros tipos de vegetación 

silvestre que se encuentran sujetos a 
amenazas o procesos de degradación.
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ecosistemas andinos amenazados. 

f. Promoción de la conservación de los bosques 

inundables, a través de prácticas de manejo 

s o s t e n i b l e  c o m p a t i b l e s  c o n  s u s 

características ecológicas, así como mediante 

la protección y restauración de los bosques y 

otros ecosistemas de vegetación silvestre 

ubicados en los márgenes de ríos, cuerpos y 

fuentes de agua. 
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Eje de Política 3. 
COMPETITIVIDAD 
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a. Generación de condiciones favorables e 

incentivos para promover la inversión privada 

en el Sector Forestal y de Fauna Silvestre.

b. I ntegrac ión de la  gest ión públ ica  y 

coordinación con organismos especializados 

para articular los programas y proyectos de 

desarrollo de otros sectores con el Sector 

Forestal y de Fauna Silvestre.

c. Incentivo a la formalización de las actividades 

productivas, mediante la simpli�cación de los 

procedimientos administrativos en el Sector 

Forestal y de Fauna Silvestre, y el respeto de las 

normas y estándares laborales vinculados a 

condiciones adecuadas de empleo, entre 

otras medidas. 

d. Incidencia ante el sistema �nanciero privado 

para lograr que acepte el valor de los recursos 

forestales de los títulos habilitantes, como 

activos que puedan constituirse en garantías 

para operaciones de crédito.

e. Decisión intersectorial e intergubernamental 

para que el abastecimiento de productos 

LINEAMIENTO ÚNICO
Incremento de los niveles de 

productividad y fortalecimiento de los 

factores de competitividad, a partir de los 

estándares sociales y ambientales 

establecidos en el país, en el marco de la 

gestión forestal y de fauna silvestre. 
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forestales al Estado se realice, exclusivamente, 

mediante la compra responsable que exija el 

origen legal de estos productos.

f. Desarrollo de la cadena de valor forestal y de 

fauna silvestre que favorezca la integración de 

todos los procesos y actores de la actividad 

empresarial de este Sector, en función al 

potencial de cada región. 

g. Desar ro l lo  de industr ias  de sopor te 

necesarias para promover el valor agregado 

de productos forestales y de fauna silvestre, a 

nivel local, regional y nacional. 

h. Desarrollo de infraestructura que integre el 

aprovechamiento y la transformación de 

productos forestales y aquellos provenientes 

de fauna silvestre, con sus potenciales 

mercados.

i. Apoyo a la gestión de las micro, pequeñas y 

medianas empresas, empresas comunales, y 

otras formas de asociatividad local, para 

lograr diversos modelos de negocios, viables 

y sostenibles, que promuevan también el 

valor agregado. 

j. Valoración e inclusión de los servicios de los 

ecosistemas forestales y otros ecosistemas de 

vegetación silvestre en los mercados nacional 

e internacional, para mejorar los niveles de 

rentabilidad de los sistemas productivos 

basados en el bosque.

k. Desarrollo y articulación de inversiones 

públicas y privadas forestales y de fauna 

silvestre, en zonas de pobreza y pobreza 

extrema, como uno de los soportes del 

desarrollo local.

l. Fomento de diversos mecanismos de apoyo y 

�nanciamiento público y privado que 

respondan a las  necesidades de los 

productores forestales formales, incluyendo 

la asistencia técnica y la promoción de 

nuevos y mejores mercados. 

m. Promoción de iniciativas y mecanismos para 

la generación de oportunidades económicas 

a la conservación de la fauna silvestre, como: 

observación de aves, caza deportiva, 

concesiones para conservación, concesiones 

de áreas de manejo de fauna silvestre, 

concesiones para ecoturismo, entre otras, 

con énfasis en la inclusión de la población 

local.

n. Fomento de las plantaciones forestales con 

�nes comerciales en áreas sin cobertura 

forestal, respetando la zoni�cación y el 

ordenamiento forestal. 
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Eje de Política 4. 
INCLUSIÓN SOCIAL E INTERCULTURALIDAD
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a. E j e rc i c i o  p e r m a n e n te ,  a  to d o  n i ve l 

gubernamental, de una relación de respeto, 

con�anza, colaboración y buena fe entre las 

instituciones del Estado, los pueblos 

indígenas y  las  poblaciones locales, 

i n c o r p o r a n d o  e n fo q u e s  y  p r á c t i c a s 

interculturales para que la promoción del 

manejo forestal y de fauna silvestre respete 

sus derechos y cosmovisiones. 

b. Va lorac ión y  reconocimiento de los 

conocimientos tradicionales colectivos y 

prácticas vigentes en los pueblos indígenas y 

poblaciones locales, promoviendo que sus 

relaciones con los diversos actores forestales 

se basen en criterios de respeto, equidad, 

interculturalidad y transparencia en los 

acuerdos que suscriban entre ellos.

c. Fomento de la participación equitativa e 

integración de las mujeres y jóvenes 

indígenas y campesinos, en la toma de 

decisiones, uso, aprovechamiento y acceso a 

los bene�cios de las actividades forestales y 

LINEAMIENTO 1: 
Valoración y fortalecimiento del rol de 

los Pueblos Indígenas y otras 
poblaciones locales y sus conocimientos 

tradicionales, en la conservación del 
Patrimonio  Forestal y de Fauna Silvestre 

de la Nación, en diálogo intercultural 
con los avances técnicos y cientí�cos.
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de fauna si lvestre,  en sus terr itor ios 

comunales y locales.

d. Cumplimiento estricto del derecho a la 

consulta previa a los pueblos indígenas, 

respecto de aquellas medidas que, desde el 

Sector Forestal y de Fauna Silvestre, puedan 

afectar directamente sus derechos colectivos, 

de acuerdo al marco legal vigente. 

e. Establecimiento de unidades especializadas 

para la atención de Pueblos Indígenas y 

poblaciones locales, dentro de las Unidades 

de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre. 

f. Apoyo a los procesos de reconocimiento, 

titulación, saneamiento y registro de las 

comunidades campesinas y nativas, para 

facilitar su acceso legal a los recursos 

forestales y de fauna silvestre que se 

encuentren bajo su dominio y conducción.

g. Ejecución de programas y proyectos, 

orientados al uso múltiple de los bosques y 

otros ecosistemas de vegetación silvestre, 

que son de suma importancia para la 

seguridad alimentaria y la buena calidad de 

vida de los pueblos indígenas y pobladores 

locales.

h. Promoción del manejo sostenible de 

p l a n t a c i o n e s  f o r e s t a l e s ,  s i s t e m a s 

agroforestales y otras prácticas, conducidos 

por las comunidades nativas, campesinas y 

pobladores locales, para la recuperación de 

bosques y otros ecosistemas de vegetación 

silvestre degradados.
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a. Generación de espacios de diálogo y 

coordinación entre el Estado, en sus 

d i f e r e n t e s  n i v e l e s  d e  g o b i e r n o ,  y 

organizaciones indígenas y locales, para 

i n c e n t i v a r  p ro p u e s t a s  c o n c e r t a d a s 

orientadas a la promoción del manejo forestal 

comunitario sostenible, en tierras de 

comunidades nativas y campesinas, bosques 

locales y predios privados.

b. Rescate y actualización de los conocimientos  

tradicionales en el manejo y uso del bosque y 

de la fauna silvestre, puestos en práctica por 

las poblaciones indígenas y los pobladores 

locales, en el ámbito de sus tierras tituladas, 

cedidas en uso o en proceso de titulación.

c. Promoción del desarrollo de capacidades en 

las comunidades nativas, campesinas y 

pobladores  loca les ,  para  e l  manejo 

sostenible, e�ciente y competitivo de sus 

recursos forestales y de fauna silvestre, con 

é n f a s i s  e n  e l  fo r t a l e c i m i e n to  d e  l a 

gobernanza forestal comunal y local.

d. Apoyo técnico y  de gest ión para la 

LINEAMIENTO 2: 
Desarrollo y consolidación del manejo 

forestal comunitario, en todas sus formas 
y usos sostenibles, así como las actividades 

de manejo y aprovechamiento sostenible 
realizadas por las poblaciones locales.
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generación de proyectos productivos y de 

inversión pública, que faciliten el desarrollo 

sostenible de la población local, a partir del 

aprovechamiento integral de los ecosistemas 

forestales y la fauna silvestre.
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Eje de Política 5. 
CONOCIMIENTOS, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
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a. D e s a r r o l l o  d e  c a p a c i d a d e s  e n  l a s 

instituciones públicas y privadas vinculadas al 

Sector Forestal y de Fauna Silvestre, para 

p ro m ove r  l a  c o m p e t i t i v i d a d  d e  l a s 

actividades productivas y la generación de 

alto valor agregado.

b. Promoción de la investigación cientí�ca y 

tecnológica, como fundamentos para la 

conservación, manejo forestal y de fauna 

silvestre y el desarrollo de la industria 

nacional, facilitando su difusión adecuada y 

o p o r t u n a  m e d i a n t e  l a  e d u c a c i ó n , 

capacitación y asistencia técnica.   

c. Incorporación de la educación forestal y de 

fauna s i lvestre  en todos los  n iveles 

educativos, bajo modalidades de educación 

fo r m a l  y  n o  fo r m a l  y  c o n  e n fo q u e 

intercultural, orientada a la valoración del 

Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre de la 

Nación, como un elemento sustancial de 

nuestra identidad nacional.

d. Establecimiento de alianzas estratégicas 

entre el Estado, instituciones de investigación 

y las universidades, para el desarrollo 

sostenido de investigaciones, transferencias 

tecnológicas y programas de capacitación a 

entidades del Estado y usuarios forestales y de 

fauna silvestre.

LINEAMIENTO 1: 
Promoción de la investigación, 

innovación,  capacitación y 
transferencia tecnológica en los 

campos forestal y de fauna silvestre.
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a. Priorización y conocimiento de la diversidad 

biológica forestal y de fauna silvestre  y su uso 

sostenible, mediante el desarrollo de 

investigaciones que permitan identi�cación  

taxonómica  de  espec ies ,  es tado de 

conservación de especies sometidas a 

mayores presiones de aprovechamiento, y 

respecto de requerimientos de regeneración 

en el medio natural.
b. Recuperac ión y  s i s temat izac ión de l 

conocimiento tradicional, de comunidades y 

poblaciones indígenas y otras poblaciones 

locales, respecto al uso, aplicaciones y 

estrategias de conservación de especies de 

�ora y fauna silvestre.

c. Optimización de las oportunidades de 

investigación que ofrece el actual sistema de 

áreas naturales protegidas y otros espacios 

naturales, como áreas testigo de escasa 

LINEAMIENTO 2: 
Aplicación y orientación de la investigación 

para la identi�cación de las especies de la 
diversidad biológica forestal, su uso sostenible 

y los bene�cios de su conservación, tanto en 
productos y servicios, como en los procesos 

para su integración a mercados, incluyendo la 
recuperación de conocimientos tradicionales.
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perturbación antrópica para el mejor 

conocimiento de especies, ecosistemas y 

servicios de los ecosistemas forestales y otros 

ecosistemas de vegetación silvestre.  

d.      Análisis de mercados, cadenas productivas y 

requerimientos de demanda, para nuevas 

especies o especies menos conocidas, con 

potenc ia l  para  e l  aprovechamiento 

sostenible.
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ANEXOS 1
Base Legal



 Constitución Política del Perú.
 Convenio Internacional 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la 

Organización Internacional del Trabajo. 
 Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM que aprueba la Política Nacional del Ambiente
 Ley Nº 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales. 
 Ley  Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
 Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
 Ley N° 28611, Ley General del Ambiente.
 Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre6.
 Ley Nº 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas. 
 Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos. 
 Ley Nº 29785, Ley de Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios, reconocido en el 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. 
 Ley N° 22175, Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de la Selva y Ceja de Selva.
 Ley N° 28736, Ley para la protección de Pueblos Indígenas u originarios en situación de aislamiento y en 

situación de contacto inicial. 
 Ley Nº 28216, Ley de Protección al Acceso a la Diversidad Biológica Peruana y los Conocimientos 

Colectivos de los Pueblos indígenas.
 Ley Nº24656, Ley General de Comunidades Campesinas. 
 Ley Nº 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres
 Decreto Legislativo Nº 757 que aprueba la Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada.
 Ley Nº 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.
 Decreto Supremo N° 031-2004-AG que aprueba la Estrategia Nacional Forestal.
 Decreto Supremo N° 086-2003-PCM que aprueba la Estrategia Nacional sobre Cambio Climático.
 Decreto Supremo Nº 102- 2001-PCM que aprueba la Estrategia Nacional de la Diversidad Biológica del 

Perú.
 Decreto Supremo Nº 014-2011 que aprueba el Plan Nacional de Acción Ambiental 2011-2021.
 Decreto Supremo Nº 004-2012-MIMP.que aprueba el Plan Nacional de Igualdad de Género 2012-2017

5  De acuerdo a la Sexta Disposición Complementaria Final de la ley Nº 29763 están vigentes los artículos 12 al 17, el 135, y la 6ta, 
7ma y 8va Disposición Complementaria Transitoria, en tanto los demás artículos entraran en vigencia al día siguiente de la 
publicación del Reglamento.
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ANEXOS 2
GLOSARIO
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1. Adaptación.-  Ajuste de los sistemas humanos o 
naturales frente a entornos nuevos o cambiantes. 
La adaptación al cambio climático se re�ere a los 
ajustes en sistemas humanos o naturales como 
respuesta a estímulos climáticos proyectados o 
reales, o sus efectos, que pueden moderar el daño 
o aprovechar sus aspectos bene�ciosos. 

2. Aprovechamiento sostenible.- Utilización de 
los recursos de �ora y fauna silvestre y del recurso 
paisaje, de un modo y a un ritmo que no ocasione 
la disminución a largo plazo de la diversidad 
biológica, que se efectúa a través de los 
instrumentos de gestión, mediante la aplicación 
de técnicas apropiadas de manejo, que permiten 
la estabilidad del ecosistema, la renovación y 
persistencia del recurso, con lo cual se mantiene 
las posibilidades de satisfacer las necesidades y 
aspiraciones de las generaciones presentes y 
futuras. 

3. Bosque.- Ecosistema en que predominan 
especies arbóreas en cualquier estado de 
desarrollo, cuya cobertura de copa supera el 10 % 
en condiciones áridas o semiáridas, o el 25 % en 
circunstancias más favorables. 

4. Bosques inundables.-  Selva inundable o de 
várzea, es la selva situada en llanura aluvial, que se 
inunda estacionalmente con la crecida de los ríos. 
Sus suelos son relativamente ricos, por la 
sedimentación continua que traen los ríos.

 
5. Conservación.-  Gestión de la utilización de la 

biosfera por el ser humano, de tal suerte que 

produzca el mayor y sostenido bene�cio para las 
generaciones actuales, pero que mantenga su 
potencialidad para satisfacer las necesidades y las 
aspiraciones de las generaciones futuras.

6. Deserti�cación.- Degradación de las tierras como 
una reducción o pérdida, en áreas áridas, 
s e m i á r i d a s ,  y  s u b h ú m e d a s  s e c a s ,  d e  l a 
productividad biológica o económica y la 
complejidad de las tierras de cultivo regadas por 
lluvia o por aspersión, pastizales, pastos, bosques y 
zonas boscosas, como resultado del uso de las 
tierras o de un proceso o una serie de procesos 
determinados, entre los que se incluye los 
producidos por actividades humanas y pautas de 
asentamiento. 

7. Desertización.- Proceso evolutivo natural que se 
produce en una determinada región, dándole las 
condiciones de tipo morfológica, climática y 
ambiental para que dicha región se convierta en un 
desierto.

8. E c o s i s t e m a . -  C o m p l e j o  d i n á m i c o  d e 
comunidades humanas, vegetales, animales, y 
microorganismos y su medio no viviente, que 
interactúa como unidad funcional. 

9. Ecosistema forestal.- Conjunto funcional de 
recursos forestales y de fauna silvestre y su 
interacción entre sí y con el ambiente, en un espacio 
y tiempo determinados, que se caracteriza por el  
predominio de vegetación arbustiva.

10. Especie clave.- Especie que tiene un efecto 
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desproporcionado sobre su medio ambiente, con 
relación a su abundancia. Las especies claves son 
críticamente importantes para mantener el 
equilibrio ecológico y la diversidad de especies en 
un ecosistema.

11. Ecosistemas frágiles.-  Ecos istema con 
características o recursos singulares con baja 
res i l iencia  (capacidad de retornar  a  sus 
condiciones originales), e inestable ante eventos 
impactantes de naturaleza antropogénica, que 
produce en el mismo, una profunda alteración en 
su estructura y composición. La condición de 
fragilidad es inherente al ecosistema y sólo se 
mani�esta bajo las condiciones de disturbio. 
Queda establecido que a mayor fragilidad, mayor 
es la necesidad de protección del ecosistema.

12. Enfoque de género.- El enfoque de género es 
una forma de mirar la realidad identi�cando los 
roles y tareas que realizan los hombres y las 
mujeres en una sociedad, así como las asimetrías, 
relaciones de poder e inequidades que se 
producen entre ellos. Permite conocer y explicar 
las causas que producen esas asimetrías y 
desigualdades, y formular medidas (políticas, 
mecanismos, acciones a�rmativas, normas, etc.) 
que contribuyan a superar las brechas sociales de 
género.

13. Enfoque ecosistémico.- Estrategia para el 
manejo integrado de las tierras, aguas y recursos 
vivos, que promueve la conservación y uso 
sostenible de un modo equitativo. Busca 
comprender y gestionar los ecosistemas forestales 

y otros ecosistemas de vegetación silvestre, 
cons iderando los  fac tores  ambienta les , 
ecológicos, económicos, socioculturales, la 
cosmovisión indígena, y el ordenamiento 
territorial y la zoni�cación ecológica económica. La 
gestión forestal y de fauna silvestre se rige por el 
enfoque ecosistémico, en el marco del Convenio 
sobre Diversidad Biológica.

14. Género.- Género es un concepto que alude a las 
diferencias construidas socialmente entre hombres 
y mujeres y que están basadas en sus diferencias 
biológicas. Todas las sociedades asignan a las 
personas distintas responsabilidades, roles y 
espacios de realización personal y social de 
acuerdo a su sexo biológico, determinando la 
construcción de lo que se denomina roles 
tradicionales de género. Estas diferencias han 
determinado que mujeres y hombres no tengan las 
mismas oportunidades y ventajas, estableciéndose 
un conjunto de desigualdades sociales y 
económicas, así como brechas para su igual 
d e s a r ro l l o ,  q u e  p u e d e n  s e r  o b s e r v a d a s 
perfectamente al analizar la realidad, entre otras: la 
diferente participación en las actividades 
económico productivas, las cuales tienen una 
distinta valoración social y económica; la distinta 
remuneración que perciben por la realización de 
un trabajo de igual valor, la escasa representación 
en organizac iones  soc ia les ,  espac ios  de 
participación ciudadana, cargos de elección 
pública, entre otros.

15. Gestión forestal sostenible.- Administración y 
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utilización del patrimonio nacional forestal y de 
fauna silvestre de manera y a un ritmo que 
mantenga su biodiversidad, productividad, 
capacidad de regeneración, vitalidad y su 
potencial para cumplir, ahora y en el futuro, sus 
funciones ecológicas, sociales y económicas, a 
escala local, nacional y global, sin causar daño a 
otros ecosistemas

16. Gestión de paisaje.- Acciones de plani�cación, 
manejo, investigación e implementación en áreas 
geográ�cas heterogéneas, caracterizadas por 
varios parches de hábitats que interactúan entre sí, 
abarcando desde sistemas terrestres y acuáticos 
relativamente naturales, como bosques y lagos, 
hasta entornos dominados por los seres humanos, 
como sistemas agrícolas y urbanos.

17. Gobernanza forestal.- Armonización de las 
p o l í t i c a s  y  a l  f o r t a l e c i m i e n t o  d e  l a 
institucionalidad, normas, procedimientos, 
herramientas e información del sector forestal y de 
fauna silvestre, de manera que sea posible la 
participación efectiva, descentralizada, integrada, 
informada y equitativa de los diversos actores 
públicos y privados, en la toma de decisiones, 
acceso a bene�cios, manejo de con�ictos, 
construcción de consensos y responsabilidades 
claramente de�nidas en la gestión, seguridad 
jurídica y transparencia. Es deber del Estado 
impulsar y fomentar esta gobernanza.

18. Manejo adaptativo.- Proceso de aprendizaje 
que involucra todas las actividades del manejo 
forestal, incluyendo la de�nición de los objetivos, 

el desarrollo de los planes de manejo y monitoreo, 
la implementación de planes, su monitoreo y 
evaluación periódica y la determinación de los 
reajustes necesarios para lograr los objetivos.

19. Manejo forestal.- Actividades de caracterización, 
eva luac ión ,  invest igac ión ,  p lan i�cac ión , 
aprovechamiento, regeneración, reposición, 
enriquecimiento, protección y control del bosque y 
otros ecosistemas de vegetación silvestre, 
conducentes a asegurar la producción sostenible 
de bienes, la provisión sostenible de servicios y la 
conservación de la diversidad biológica y el 
ambiente.

20. Manejo forestal  comunitario.- Se entiende por 
manejo forestal comunitario, al conjunto de 
actividades orientadas al aprovechamiento 
sostenible y la conservación de los bienes y 
servicios de los ecosistemas forestales y otros 
ecosistemas de vegetación silvestre, realizadas por 
pueblos indígenas, comunidades nativas y 
comunidades campesinas, poblaciones ribereñas u 
otras poblaciones locales. 

 Se caracteriza por la diversi�cación de usos, con 
�nes maderables, no maderables, fauna silvestre y 
otros, bajo modelos de negocios individuales o 
colectivos en asociación con empresas y entidades 
en el aprovechamiento desde el nivel del 
autoconsumo, hasta comercial,  de diversa 
magnitud. 

21. Mitigación.- Medidas de intervención dirigidas a 
reducir o atenuar el riesgo. La mitigación es el 
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resultado de una decisión política y social, con 
relación a un nivel de riesgo aceptable, obtenido 
del análisis del mismo y teniendo en cuenta que 
dicho riesgo es imposible de reducir totalmente.

22. Pa r t i c i p a c i ó n  c i u d a d a n a . -  D e re c h o  y 
oportunidad, individual o colectiva, que tienen los 
ciudadanos de manifestar sus intereses y 
demandas a través de actos, con la �nalidad de 
in�uir en la formulación y toma de decisiones 
gubernamentales en los diferentes niveles: 
nacional, regional o local; contribuyendo de esa 
manera a mejorar la gestión pública y la calidad de 
vida de los ciudadanos.

23. Plantaciones forestales.- Son ecosistemas 
forestales constituidos a partir de la intervención 
humana mediante la instalación de una o más 
especies forestales, nativas o introducidas, con 
�nes de producción de madera o productos 
forestales diferentes a la madera, de protección, de 
restauración ecológica, de recreación, de provisión 
de servicios ambientales o cualquier combinación 
de las anteriores. No son plantaciones forestales los 
cul t ivos  agroindustr ia les  n i  los  cul t ivos 
agroenergéticos.

24. Pueblos indígenas u originarios.- Pueblo que 
desciende de poblaciones que habitaban en el 
país en la época de la colonización y que, 
cualquiera que sea su situación jurídica, conserven 
todas sus propias inst ituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas; 
y que, al mismo tiempo, se auto reconozca como 
tal.  La población que vive organizada en 

comunidades campesinas y comunidades nativas 
podrá ser identi�cada como pueblos indígenas, o 
parte de ellos, conforme lo establecido en la 
legislación de la materia.

 
25. Recursos forestales.- Son recursos forestales, 

cualquiera sea su ubicación en el territorio nacional, 
los siguientes: 

 a) Los bosques naturales 
 b) Las plantaciones forestales 
 c) Las tierras cuya capacidad de uso mayor sea 

forestal y para protección, con o sin cobertura 
arbórea. 

 d) Los demás componentes silvestres de la �ora 
terrestre y acuática emergente, incluyendo su 
diversidad genética. 

26. S e r v i c i o s  a m b i e n t a l e s. -  S on  ser v ic ios 
ambientales del bosque, otros ecosistemas 
forestales o de vegetación silvestre y de la fauna 
silvestre, los que tienen por objeto la protección del 
suelo, regulación del agua, conservación de la 
diversidad biológica, conservación de ecosistemas 
y de la belleza escénica, absorción de dióxido de 
carbono y en general, el mantenimiento de los 
procesos ecológicos esenciales. 

27. Sociedad civil.- Diversidad de personas con 
c a te g o r í a  d e  c i u d a d a n o s ,  q u e  a c t ú a n  -
generalmente de manera colectiva- para tomar 
decisiones en el ámbito público, que conciernen a 
todo c iudadano fuera de las  estructuras 
gubernamentales.
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Ltma, 2 5 JUN. 2013

V¡sto; los Memoranda N" 065-2013-DVMDERN-MINAM, N" 1 57-20'13-DVMDERN-MINAM, N'
025-2013-OCNI-SG/MlNAM, y N' 091-2013-OCNI-SG/MlNAM, emit¡dos por el Vicem¡nisterio de
Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales y la Oficina de Cooperación y Negociaciones
Internacionales, respect¡vamente; así como los Informes N' 132-2013-OPP-SG/MINAM y N' 103-
2013-MINAM/SG-OAJ, em¡tidos por la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto y la Oficina de
Asesoría Juridica, respectivamente, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, el l¡teral j) del artfculo 7' del Decreto Leg¡slativo N' 101 3, Ley de Creación, Organización
y Funciones del Ministerio del Ambiente, establece que el M¡nisterio del Ambiente tiene como una de
sus funciones específicas, implementar los acuerdos ambientales internac¡onales y presid¡r ras
respectivas comis¡ones nacionales;

Que, los literales b), c) y d) del artículo 11o del citado Decreto Legistativo, d¡spone que el
Viceministerio de Desarrollo Estratég¡co de los Recursos Naturales del Ministerio del Amb¡ente, t¡ene
entre sus funciones, elaborar y coordinar la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica del Perú y su
Desarrollo Estratégico, la Estrategia Nacional frente al Cambio Climático y las Medidas de Adaptac¡ón
y Mitigación, asÍ como la Estrategia Nacional de Lucha contra la Desert¡ficación y la Sequía,
superv¡sando la implementación de las mismas;

Que, asimismo, el literal j) del artlculo 11o del Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio del Ambiente, aprobado mediante Decreto Supremo N" 007-2008-MINAM. señala que es
función del Vrceministerio de Desarrollo Estratég¡co de los Recursos NEturales, actuar como punto
focal de los Convenios de Diversidad B¡ológica, Cambio Cl¡mático, Desertificación y Sequfa,
Convenc¡ón sobre el Comercio Inte¡nacional de Espec¡es Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre -
CITES y la Convención sobre Humedales - RAMSAR, así como de los demás tratados, convenios,
convenclones que correspondan, en el ámbito de competenc¡a del Vicemin¡sterio, supervisando el
cumplimiento de sus d¡sposiciones, ¡nclu¡da la elaboración periódica de los informes nacionales sobre
los mismos:

Que, por otro lado, los artículos 29o y 30'del citado Reglamento d¡sponen que la Oficina de
Cooperac¡ón y Negociaciones Internacionales es el órgano de asesoram¡ento responsable de
conduc¡r los procesos de negoc¡aciones ¡nternacionales ambientales y los de cooperac¡ón técn¡ca y
financiera internacional, asf como de identificar, promover, proponer, programar, gestionar y evaluar
las actividades en materia de cooperación ¡nternac¡onal de conformidad con las normas vigentes y de
asesorar a la Alta Dirección en materia de cooDeración internacional técnica v financ¡era v en
convenios y otros acuerdos ambientales internacionales, entre otras relacionadas;
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Que, en el marco de lo señalado, se ha elaborado la propuesta de Direct¡va denominada
"Lineamientos Operativos para las Acc¡ones de Coordinación entre los Acuerdos Multilaterales sobre
Medio Amb¡ente (AMUMAS) en el Viceminister¡o de Desarrollo Estratégico de los Recursos
Naturales", con la f¡nalidad de ident¡ficar y delimitar los roles de formulac¡ón de políticas y estrategias,
asf como para generar mecanismos de coord¡nación interna para promover acc¡ones sinérgicas entre
los AMUMAS actuales a cargo del Viceministerio de Desarrollo Eskatégico de los Recursos Naturales
y aquellos que en el futuro le sean encomendados;

Que, mediante los documentos del visto, se otorga conformidad a la propuesta de Directiva
sobre "Lineamientos Operativos para las Acc¡ones de Coordinación entre los Acuerdos Multilaterales
sobre Medio Amb¡ente (AMUMAS) en el Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos
Naturales", presentada por el V¡cemin¡ster¡o de Desarrollo Estratég¡co de los Recursos Naturales del
Ministerio del Ambiente;

Que, el numeral 6.3.3 de la Directiva N' 004-2010-SG-MINAM "Direct¡va General para la
Formulación, Aprobación y Modificación de Direct¡vas en el MINAM", aprobada por Resolución
M¡nisterial N' 024-201o-MlNAM, señala que la Alta Dirección aprobará las Directivas que por su
naturaleza o importancia considere pertinentes; por lo que, resulta necesar¡o emit¡r la presente
resolución oara la aDrobación de la mencionada Directiva;

Que, el inciso ¡) del artículo 7' del Reglamento de Organización y Funciones del Min¡sterio del
Ambiente, aprobado por Decreto Supremo N" 007-2008-M|NAM, establece como una de las
funciones del Ministro del Ambiente, conformar los grupos técnicos y comis¡ones de trabajo que
considere convenientes en el marco de las competencias as¡gnadas al Ministerio;

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales, la

Oficina de Cooperac¡ón y Negociaciones Internac¡onales, la Secretaria General, la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto y la Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley No 28611, Ley General del Ambiente; el Decreto Legislat¡vo No

1013, Ley de Creac¡ón, Organización y Funciones del Minister¡o del Amb¡ente; y el Decreto Supremo
No 007-2008-MINAM que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio del
Amb¡ente;

SE RESUELVE:

Artícufo 1o.- Aprobar la D¡rectiva N' 001-2013-MINAMA/MDERN so6te "L¡neamientos
Operativos para las Acciones de Coordinación entre los Acuerdos Multilaterales sobre Medio
Ambiente (AMUMAS) en el viceministerio de Desarrollo Estratégico de /os Recursos
Naturales", que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2'.- Conformar el Comité de Coordinación Interno de AMUMAS del Ministerio del
Ambiente, el cual estará encargado de Ia aplicación de la Directiva aprobada en el artlculo l'de la
presente resoluc¡ón, cuya composición y funciones se encuentran establecidas en ¡a c¡tada Direct¡va.

Artículo 3'.- Transcribir la presente Resoluc¡ón Ministerial y su Anexo, a los miembros
integrantes del Com¡té de Coordinación Interno de AMUMAS del Ministerio del Ambiente.

Artículo 4".- Disponer la publicación de la presente Resolución Minister¡al en el Diario Of¡cial
El Peruano.

La presente resoluc¡ón y sus
Transoarenc¡a del Min¡sterio del Amb¡ente.

Anexos serán oublicados. as¡mismo. en el Portal de

Registrese, comun

Manuel Pulgar-V¡dal Otálora
Min¡stro del Ambiente

/:?,'
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DIRECTIVA N'OOf - 2Of 3-MINAM/VMDERN

LINEAMIENTOS OPERATIVOS PARA LAS ACCIONES DE COORDINACIÓN
ENTRE LOS ACUERDOS MULTILATERALES SOBRE MEDIO AMBIENTE

(AMUMAS) EN EL VICEMINISTERIO DE DESARROLLO ESTRÁTEGICO DE LOS
RECURSOS NATURALES

INTRODUCCIóN

Desde mediados del siglo pasado la degradación del medio ambiente mundial es una
preocupación global. En respuesta a ello, la Organizac¡ón de las Nac¡ones Un¡das (ONU) ha
ido impulsando una serie de Convenciones y Tratados para abordar cada uno de los
principales aspectos de preocupac¡ón ambiental, a los cuales se les denomina Acuerdos
Multilaterales Medio Ambientales (AMUMAS).

Para ello, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
celebrada en Río de Janeiro - Brasil en el año 1992, denom¡nada "Cumbre patu la Tiern de
Bío", se d¡eron a conocer tres (03) Tratados Internacionales: La Convención Marco de las
Nac¡ones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), el Convenio sobre la Diversidad
Biológ¡ca (CDB) y la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificac¡Ón
oe toé paíies aie'ctados por Sequía Grave o Desertif¡cac¡ón, en particular en Átrica (CNULD),
fas tres en su coniunto se les denomina "Convenc¡ones de Río", y se encuentran
intrÍnsecamente relacionadas. En efecto, el cambio climático afeeta a la b¡od¡versidad y a la
desertif icación. Cuanto más intenso sea el cambio cl¡mático y mayor sea su alcance, mayor
será la pérd¡da de especies vegetales y an¡males, ocasionando que las t¡erras secas y
semiáridas en todo el mundo p¡erdan vegetación y se deter¡oren.

En el marco de la Asamblea General de las Naciones Unidasl, se conformó un Grupo de
enlace de carácter Inlernacional, a f¡n de fomentar la colaborac¡ón entre las Secretarías
Técn¡cas de las Convenciones previamente c¡tadas, espacio a través del cual se comparte
información, coordinan actividades y se establecen medidas que pueden combat¡r
simultáneamente los tres problemas que son objet¡vos de la ONU (pérdida de la
biod¡versidad, adaptac¡ón al camb¡o climát¡co y lucha contra la desertif¡cación y sequía).

Dentro de este conte)do, el Perú ha logrado avances significativos en la ¡mplementación de
las Convenciones sobre Diversidad Biológica, Cambio Cl¡mático, Lucha contra la
Desert¡ficación de los paÍses afectados por Sequfa Grave o Desert¡f icación, el Convenio
relativo a Humedales de lmportancia Internac¡onal , especialmente como háb¡tat de las aves
acuáticas (RAMSAR)'?, la Convenc¡ón sobre el Comerc¡o Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), así como en la definición del marco
estratégico nacional y legal.

A pesar de ello, los avances logrados (¡dent¡ficación de objelivos, estrategias y planes de
acción) no han conseguido fortalecer los niveles de coordinación, compatib¡lizac¡ón y
sinergias entre los objetivos, eslrategias y planes de los Convenios acotados, debido entre
otros a la escasa coordinación y desarticulación inter e intra institucional, en razÓn a que los

'En elaño 2001.

2 La Convención MMSAR es la convención con mayor antigiledad de ratafcac¡ón, aprobada mediañte Resoluc¡ón Leg¡slativa
N" 25353 de 23 de nov¡embre de 1991.
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. AMUMAS

. CMNUCC

. CDB

. CNULD

. CITES

. RAMSAR

. PFN
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OBJETIVOS

3.1. GENERAL

Establecer mecanismos de coordinación intema que promuevan acciones sinérgicas
entre los Acuefdos Multilaterales sobre Medio Ambiente (AMUMAS) a cafgo de los
órganos depend¡entes del Vicem¡nisterio de Desarrollo Estratég¡co de los Recursos
Naturales (VMDERN) y las SecretarÍas Técnicas de la que es Punio Focal Nacional.

3.2. ESPECíF¡COS

a. Conc¡liar y coordinar la pos¡ción del VMDERN en el ámbito internacional réspecto a los
AMUMAS a su cargo.

3 Decreto Supremo No 007-2008-MINAM: Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del M¡NAM
Artí.ulo 11.- Funciones del V¡cem¡n¡sterio de Desarrollo Estratég¡co de los Recursos Natu6les
Son funciones del V¡cem¡n¡st€r¡o de Desarrol¡o Estratégico de los Reclrsos Natur?les las siguientes:

i) Actuar como punto focal de los conven¡os de Divers¡dad B¡ológica, Cambio Cl¡mát¡co, Desert¡ficac¡ón y Sequía, Convenoón
sobre el Comerc¡o lñternacional de Espec¡es Amenazadas de Fauna y Flora S¡lvestre - CITES y la Convención sobre
humedales RAMSAR, así como de los demás tratados, convenios, convenc¡ones que correspond¿n, en el ámbito de
competencia del Viceministerio, supervisando el cumpl¡m¡ento de sus d¡sposicion€s, ¡ncluida la elaboración periód¡ca de los
¡nformes nac¡onales sobre los m¡smos,

mismos, han sido traba¡ados solo a nivel de Direcciones Generales y de Comis¡ones
Nacionales para cada Convenio, lo cual genera duplicidad de eluerzos, presupueslo y
ob¡etivos.

En tal sentido, el Viceministerio de Desarrollo Estratég¡co de los Becursos Naturales
(VMDERN), en su calidad de Punto Focal de los c¡tados Conven¡os', considera necesario el
desarrollo de lineamientos operativos que garanticen una mayor coordinación, coherenc¡a y
congruencia en la gest¡ón ambiental nacional, asÍ como en la conc¡liación de las posic¡ones
nacionales en las reuniones ¡nternacionales que negocian la aplicación de los diversos
temas puntos de las Convenciones de Flio y ¡os Conven¡os relacionados (Convenio relalivo a
Humedales de lmoortancia lnternac¡onal. esDecialmente como hábitat de las aves acuát¡cas

-RAMSAR, y Convenc¡ón sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de
Fauna y Flora Silvestres - CITES).

GLOSARIO DE TÉRilINOS

Vicem¡nislerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales.
Acuerdos Mult¡laterales sobre Medio Ambiente.
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.
Convenio sobre la Divers¡dad Biológ¡ca-
Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación de
los paÍses afectados por Sequía Grave o Desert¡f icación, en particular en
Africa.
Convención sobre Comercio Internac¡onal de Especies Amenazadas de
Fauna y Flora Silvestre.
Convenc¡ón relat¡va a los humedales de importancia internacional

esDecialmente como hábitat de Aves Acuáticas.
Punto Focal Nac¡onal.
Ofic¡na de Cooperación y Negociaciones Internacionales.
Reglamento de Organización y Funciones
Beneficios resultantes de vincular, coordinar y/o unificar las respuestas a
los vacíos de capacidad ¡dentificados, para buscar soluciones coherentes y
eficientes en la gest¡ón ambiental.

t.
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b. Establecer mecanismos de coordinac¡ón intema para la acción sinérgica y
complementaria entre los AMUMAS a cargo del VMDERN.

c. Optimizar el uso de los recursos: humanos, técnicos y tinancieros analizando las
capacidades existentes en las dependencias del VMDERN.

d. Promover una meior coord¡nación interinstitucional, sector¡al, regional y con la
soc¡edad civ¡|, en materia de negociaciones internacionales y de financiam¡ento
¡ntemacional, en el planeamiento y ejecución de proyectos, sistemat¡zación de
información y reportes técn¡cos, financieros y administrativos, asf como la evaluación y
seguim¡ento de acciones en las Comisiones Nacionalés presididas por el VMDERN.

e. OÍentar a los sectores y niveles de gobierno, así como a las organizaciones de la
soc¡edad civ¡l respecto de la necesidad de establecer sinergias y las formas y maneras
de desarrollar acciones sobre este Darticular.

FINALIDAD

ldent¡ficar y delimitar los respectivos roles de formulación de polít¡cas y estrategias, así como
generar mecan¡smos de coord¡nación para promover acciones sinérg¡cas entre los AMUMAS
actuales a cargo del viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales y
aquellos que en el futuro le sean encomendados.

ALCANCE

Los presentes Lineamientos Operat¡vos serán de obligator¡a aplicación por los órganos del
MINAM vinculados a los Acuerdos Multilaterales sobre Medio Ambiente IAMUMAS).

BASE LEGAL

. Constitución Política del Perú.

. Ley N" 28611, Ley General del Amb¡ente.

. Ley N" 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Amb¡ental.

. Ley N" 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades.

. Ley N'27867, Ley orgánica de Gobiernos Regionales.

. Ley N'27783, Ley de Bases de la Descentral¡zación.

. Ley N" 26839, Ley de conservac¡ón y aprovechamiento sosten¡ble de la Diversidad
Biológica.
Ley N" 26821, Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales.
Decreto Legislativo N" 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio
del Ambiente, modificado por Decreto Legislativo N" 1039.
Oecreto Ley N" 21080, aprueban Convención sobre el Comerc¡o Internacional de
Especies Amenazadas de Flora y Fauna S¡lvestres - CITES.
Decreto Supremo N' 068-2001-PCM, aprueban el Reglamento de la Ley sobre
Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Oivers¡dad Biológica.
Decreto Supremo N' 102-2001-PCM, aprueban Estrateg¡a Nacional sobre Diversidad
Biológ¡ca del Perú.
Decreto Supremo N" 095-2002-PCM, designan al CONAM como autoridad encargada del
cumplimiento de las actividades vinculadas al mecanismo de desarrollo l¡mpio en el
marco de lo dispuesto por el Protocolo de Kyoto.
Decrelo Supremo N'108-2002-PCM, aprueban Reglamento de la Ley de Prevención de
Riesgos Derivados del uso de la B¡otecnología.
Decreto Supremo N" 086-2003-PCM, aprueban Esfategia Nacional sobre Cambio
Climático.

v.
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. Decreto Supremo N" 030-2005-AG, aprueban Reglamento para la lmplementación de la

Convenc¡ón sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora
Silvestre (CITES) en el Perú.

. Decreto Supremo N" 022-2006-AG, crean la Comisión Nacional de Lucha conlra la
Desertificación y la Sequía.

o Decreto Supremo N" 007-2008-M|NAM, que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y
Funciones del Ministerio del Ambiente.

. Resolución Legislat¡va N" 26185, que aprueba la Convención Marco de Nac¡ones Unidas
sobre el Cambio Climático.

. Resoluc¡ón Legislativa N" 25353, que aprueba el Convenio relativo a Humedales de
lmpoÍtancia lnternacional, especialmente como hábitat de las aves acuáticas -RAMSAR.. Resoluc¡ón Legislativa N" 27824, que aprueba el Protocolo de Kyoto de la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

. Resoluc¡ón M¡nisterial N" 157-2009-M|NAM, que aprueba el Reglamento de la Comisión
Nacional de Diversidad Biológica.

V¡I. DISPOSICIONESGENERALES

7.1. GESNóN Y COORDINACIÓN INTERNA EN EL VMDEBN

o.

c.

d.

Rol del Vicemin¡stro:

Ejercer el rol polít¡co de orientación, negociación y promoción de sinergias.

Liderar la gestión del proceso de articulación.

Presidir el Comité de Coordinac¡ón enfe AMUMAS.

Realizar el seguimiento a los procesos de aplicación de AMUMAS en el ámbito
¡nternac¡onal.

e. Realizar el seguimiento de los planes de implementación de los AMUMAS.

f. Efectuar el seguim¡ento al trabajo de las Comisiones Nacionales a través de las
D¡recciones Generales a su cargo.

g. Designar a los representantes en los Convenios bajo su competencia, que actúen
como Puntos Focales Temáticos de los AMUMAS, en coordinación con los órganos a
cargo del VMDERN.

h. Aprobar lineam¡entos y procesos de selección para Puntos Focales Temáticos,
expertos y grupos técnicos de las Comisiones Nacionales.

¡. Integrar a los expertos des¡gnados como Vicepresidentes o ¡ntegrantes de Comités,
Grupos de Trabajo internacionales al Comité de Coordinación, dirigiendo su
partic¡pac¡ón efectiva en el entomo internac¡onal.

Rol de las Dirécciones Generales:

a. Ejercer las funciones contenidas en el Beglamento aprobado de cada Comisión
Nacional.

b. Elaborar el plan de implementación de AMUMAS en coordinac¡ón con el Comité de
seguimiento.
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c. Proponer linéamientos y procesos de selección para Puntos Focales Temáticos,

expertos, grupos de trabajo del VMDERN.

7.2.

Efectuar seguimiento a los Grupos Técnicos de trabajo a través de los coordinadores
des¡gnados.

Las demás incluidas en su Reglamento de Organización y Funciones del MINAM.

La coord¡nación ¡nterna en el VMDERN se realiza ante el Despacho del V¡ceministro y
de los asesores designados para el efecto, con la participación de las Direcciones
Generales med¡ante reuniones y comunicac¡ones previamente establecidas, en lo
pertinente a su responsabilidad temática.

PARTICIPACIóN DE LA OFICINA DE COOPERAC¡ÓN Y NEGOCIACIONES
TNTERNACTONALES (OCND EN EL PROCESO DE NEGOCTACIÓN

De acuerdo al artÍculo 29" del Reglamento de Organ¡zación y Funciones del MINAM,
aprobado por Decreto Supremo N' 007-2008-M|NAM, la OCNI es el Órgano de
asesoramiento responsable de conducir los procesos de negoc¡ac¡ones
internac¡onales amb¡entales y los de cooperación técnica y financiera ¡ntemac¡onal.
ldentif¡ca, promueve, propone, programa, gest¡ona y evalúa las actividades en materia
de cooperación internacional de conformidad con las normas vigenles.

Para ello cumple las funciones siguientes:

Participar, en representación de la inst¡tución y en coordinac¡ón con el Comité de
Coordinación y el VMDERN, en los procesos de negociac¡ón de los Convén¡os,
Tratados y Acuerdos de materia ambiental de los que el VMDERN es Punto Focal
Nacional.

Participar en el proceso de elaborac¡ón de la estrategia de negociación de los
AMUMAS en los que el VMDEBN es Punto Focal Nacional.

Asesorar a las delegac¡ones sobre las negoc¡aciones y part¡cipar en la propia
negociación.

Establecer relac¡ones con los órganos competentes del sector en relac¡ón a las
negociaciones internacionales ambientales.

Emitir opinión sobre aquellos asuntos vinculados a las negociaciones inlernac¡onales
oue le solicite el Comité de Coordinación.

Integrar el Comité de Coordinación entre AMUMAS del VMDERN.

EL COMITÉ DE COORDINACIÓN INTEBNO DE AMUiIAS

Está integrado por representantes de los s¡guientes órganos:

. D¡recciones Generales encargadas de la implementación nac¡onal de los AMUMAS
(CDB, CNUCC, CNULD, RAMSAB, CITES, y otros a cargo del VMDERN).

. La Of¡cina de Cooperación y Negociaciones Internacionales (OCNI).

. Direcciones Generales de Evaluación, Valoración y Financiamiento del Patr¡monio
Natural (DGEVFPN) y de Ordenamiento Territorial (DGOT).

f.

7.3.
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. Equipo de asesores encargados de dichos temas.

Los representanles serán des¡gnados por sus respectivos órganos, a través de un
Memorándum del órgano correspondiente dirigido al VMDERN.

El Comité de Coordinación es presidido por el Vicem¡nistro de Desarrollo Estratég¡co
de Recursos Naturales, quien delegará en un Secretar¡o Técnico las func¡ones y el
trabajo del Comité.

El Comité de Coord¡nación tiéne las siguientes func¡ones:

a. Promover las sinergias entre los AMUMAS, sus planes de trabajo y los Planes
Operativos Institucionales (POl) de cada Dirección General a cargo del VMDEBN.

b. Elaborar la propuesta de estrategia de negociación a ser elevada a los n¡veles
correspondientes para su aprobación.

c. Efectuar seguimienlo a los planes específicos de aplicación de AMUMAS.

d. Elaborar el plan de ¡mplementación conjunto de AMUMAS, incluyendo los
ind¡cadores de seguimiento.

e. Efectuar el seguim¡ento a los procesos conjuntos y proyectos que impliquen
acciones sinérgicas en el VMDERN.

f. Tomar acuerdos sobre los procesos de preparación de pos¡ciones nacionales ante
reuniones internacionales para temas conjuntos.

g. Revisar las posiciones nacionales procurando la coherenc¡a, congruencia y
complementariedad de las propuestas.

h. Efectuar seguimiento al trabajo de los expertos designados como Vicepresidentes
o integranles de Comités o Grupos de Trabajo inlernacionales.

i. Efectuar reun¡ones mensuales de seguim¡ento.

La formulac¡ón de políticas y estrategias sobre sinerg¡as entre AMUMAS, se
retroalimenta de los procesos de negociación nacional e ¡nternacional, de la
coordinación intersectorial e interregional que lidera el VMDERN, incorporando los
aportes de las Comisiones Nacionales y sus grupos de trabajo temáticos.

7.4. LAS COMISIONES NACIONALES

Son instancias consult¡vas de asesoram¡ento y concertación de polít¡cas, estrategias y
planes corespondientes a su ámbito de acción, reguladas por los artículos 35" y 36'
de la Ley N" 29158, Ley Orgán¡ca del Poder E¡ecut¡vo4. Tienen como función general

a Ley No 29158:
artículo 35.- Objeto de las Com¡s¡ones
Las Comisiones del Poder Ejecut¡vo son órganos que se 6ean para cumpl¡r con las funciones de seguim¡ento, f¡scalización,
propr¡esta o emis¡ón de ¡nformes, que deben serv¡r de base para las dec¡s¡ones de otras ent¡dades. Sus conclusiones carecen
de efedos jurídicos frente a terceros. No tienen personería jurídica n¡ adm¡n¡str¿c¡ón prop¡a y están integr¿das ¿ una
entidad oúbl¡ca.

Artío¡lo 36.- Com¡s¡ones Sector¡ales y l,4ult¡sedoriales
Las com¡siones puéden sef de tres tipos:
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efectuar el segu¡miento de la implementación de los AMUMAS baio el ámbito de su
competencia y otras funciones otorgadas por la norma de creación correspondiente.

Las Comisiones Nac¡onales en func¡onam¡ento que se encuentran a cargo del
VMDERN, son las siguientes:

a. Comis¡ón Nac¡onal de Diversidad Biológica, creada por Resolución Suprema N"
227-93-RE5, que tiene por objeto realizai las coord¡naciones pertinentes con los
diversos sectores públicos y privados concernidos en la maleria, a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto por la Convenc¡ón Marco sobre Diversidad Biológica y
elaborar la posición nac¡onal al respecto.

b. Com¡s¡ón Nacional de Camb¡o Cl¡mát¡co, creada por Resolución Suprema N'
359-93-RE6, cuyo ob¡eto és coordinar con los diversos sectores públicos y
privados concern¡dos en la materia, respecto de la implementación de la
Convención Marco sobre Camb¡os Climálicos, así como el Protocolo de Montreal
sobre las sustancias que agotan la Capa de Ozono en nuestro país.

c. Comisión Nac¡onal de Lucha contra la Deseñ¡ficac¡ón y Sequía, creada por
Decreto Supremo N" 022-2006-AG', que tiene por objeto determinar la PolÍtica
Nacional de Lucha contra la Desert¡ficación y Mitigación de los efectos de la
SequÍa, y articular los esfuerzos del Estado en todos sus niveles de Gobierno, de
las comunidades afectadas, las organizaciones no gubernamentales, el sector
privado y población en general, para la implementación de la Convención de las
Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación de los países afectados por
Sequía Grave o Desertif icación, en Particular en África (UNcCD).

d. Comité Nacional de Humedales, creado por Decreto Supremo N" 005-201s-PCM,
que t¡ene por objeto promover la gestión adecuada de los humedales a nivel
nac¡onal, así como el seguimiento a la implementación de los compromisos
derivados de la Convención Relativa a los Humedales de lmportanc¡a
Internacional. esoecialmente como Hábitat de Aves Acuát¡cas - Convenc¡ón
RAMSAR.

Las Com¡siones Nacionales tendrán una reunión conjunta de coordinación anual en la
que def¡n¡rán los temas y acciones comunes, reuniones que se llevaÉn a cabo
conforme lo regulado en su Reglamento Interno.

Toda coordinación excepcional que tenga implicancias políticas, en especial con la
sociedad civil y organizac¡ones indígenas, deberá previamente ser ¡nformada al
VMDERN del MINAM.

3, Comis¡ones Multisedor¡ales de naturaleza permánente,- Creadas con fines específicos para cumpl¡r funciones de
seguim¡ento, fiscalización, o em¡s¡ón de ¡nformes técn¡cos. Se crean formalmente med¡ante decreto supremo refrendado por
el Pres¡dente del Consejo de Min¡stros y los titulares de los Sectores ¡nvolucr¿dos. Cuentan con Reglamento Intemo
aprob¿do por Resolución Ministenal del Sector al cual están adscr¡t¿s.
5 El artíoilo 40 del Decreto Supremo No 007-2009-M¡NAM, que adeo¡a la Com¡s¡ón Nacional sobre l¿ D¡versidad Biológ¡ca -
CONADIB a la Ley de Creación, Organizac¡ón y Func¡ones del Ministerio del Amb¡ente y a la Ley Orgán¡ca del Poder
Ejecutivo, establece que las funciones de secretario de la coNAD¡B se encontrarán a cargo del vl,4DERN del MINAT'I, qu¡en

des¡gnará a s! representante conforme a lo establec¡clo en elarticulo 5o de d¡cho Decreto Supremo.

6 El artíorlo 5" del Decreto Supremo No 006-2009-M¡NAM, que precisa la denom¡nación de la Com¡s¡ón Nacional sobre el
Cambio Climát¡co y adecúan su funcionamiento a las d¡spogiciones del Decreto Leg¡slat¡vo No 1013 y a la Ley Orgánica del
Poder Ej€cutivo establece que la función de secretar¡o de ta Com¡s¡ón se encontrará a cargo del VMDERN del MINAM, qu¡en
des¡gnará a su representante conforme a lo establec¡do en elartículo 6" de d¡cho Decteto Supremo.

7 Mediante Resolución v¡ceminister¡al N" 004-2009-MINAM, se crea el Grupo de Trabajo eñcargado de br¡ndar el soporte
técnico y la asesoría corresDondiente al Despacho Viceminister¡al de Oesarrollo Efratégico de los Recursos Naturales, en su
cal¡dad de Secretaría Técnica del Punto Focal de la Convenc¡ón de las Nac¡ones unidas contra la Desertif¡cac¡ón y Sequ¡a -
UNCCD.
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7.5.

c. El VMDERN concuerda y conduce la formulación de las posiciones nacionales con las
Comisiones Nacionales de las que preside, así como de las consultas a los diversos
actores.

d. Las negociaciones a nivel técnico relativas a las convenciones internacionales son de
responsabilidad de los réspect¡vos Puntos Focales de dichas Convenc¡ones en el
VMDEBN.

e. Los profesionales responsables de las negociaciones deben informar periód¡camente
a las D¡recciones Generales y Programas del VMDERN, así como a la OCNI, y a las
Com¡siones Nacionales de los acuerdos y resultados de estas negociac¡ones.

VIII. DISPOSICIONESFINALES

8.1. El Vicemin¡sterio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales velará por el
cumplimiento de la presente Directiva, para cuyo efecto adoptará las acc¡ones que
corresponda y propondrá las mod¡ficaciones que estime conveniente, cuando el caso
lo amerile.

El espacio de participación y coord¡nación al nivel regional está liderado por los
Gobiernos Regionalés y de sus gerenc¡as encargadas, que se relac¡onan y
retroalimentan con el VMDERN a través de las Direcciones Generales.

Paft¡ciDac¡ón de otfos actores:

a. Dado el carácter multisectorial e interdiscipl¡nario que tiene cada Comis¡ón
Nacional, su participación se materializa través de los Grupos Técn¡cos
conformados al inter¡or de cada Com¡sión. Cada Comisión deberá optim¡zar la
participación de otros actores en cada grupo temático, de tal manera que sea lo
más ampl¡a posible, integrando organismos no gubernamentales, representantes
de pueblos indígenas y sociedad civil y evitando la dupl¡cación de sus ¡ntegrantes

b. Las citaciones a temas de carácter informativo y de plan¡ficación en las Comis¡ones
Nacionales, prec¡san amplia convocatoria de todos los partic¡pantes, incluyendo a
los participantes en los Grupos Téenicos.

pRep¡n¡clóH DE postctoNEs NActoNALES

El VMDERN está encargado de fijar la posición polílica a llevar a las negoc¡aciones
relativas a los AMUMAS bajo su competencia, tomando en cuenta la propuesta del
Comité de Coordinación.

El Ministro del Ambiente aprueba la posición nacional que se llevará a las
negociaciones relativas a los AMUMAS, de competencia del VMDEBN, med¡ante un
Acta de Acuerdo f¡rmada, en forma conjunta, con el V¡ceministro de Desarrollo
Estratég¡co de los Recursos Natura¡es.
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CUADRO N'Of
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Comisiones

Naciondes

Comité de
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VMDTRI{ [fini$ro

L Las D¡recc onesGenerales revisan

doürmentos, elabonn resúmene5

or¡entan trabajos, grupos técnicos y

rem¡ten la información trabajadaa las

Comisiones Nacionales.

L hs Comisiones Nadonales, consolidan

y elaboran propuesta de pos¡ción

nacional para revisión y lo remiten al

Comité de Coordinadón.

3. El com¡té de Coordinación elabora las

esüategiasy posiciones nacionales y

remite al vicemin¡stro de DesaÍollo

tstratégico de los Recursos Naturales

oara su revisión.

4. EIVMDERN revisala propuestay la

or¡entacjón política y de encontrarlo

conforme lo remite al lvl¡ni$ropara

su aprobación, en osocontrariolo

devuelve a llas Direcdones Genenles

para su adeoadón.

5. El Ministro aorueba la Dosición nacional
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